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ÍÁE.XFA SEDUCIDA
GOX3CE3XO^ Nog>

. Naetoal de la 
intelectual N9 S21.5S1

DISECCION T ADMINISTBACIQB

Bmé M ÍTRE N9 550 ■

(Palacio de Justicia) *

ONO N9 4780.

DlñECTOR

Sr, JUAN M. SOLA

Art 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un eje] 
•distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas j 

la Provincia» (Ley. 800» original N9 204 de Agosto 14 de l‘90<

¡ripiar decae;
judiciales o administrativas de 
8).

a una de ellas se

Decreto

Art P
N9 4034 del

TARIFAS GENERALES

N9 i 1 . 192 de Abril 16 de 1946.

—~ Derogar a partir de la fecha el Decreto 
da Julio de 1944.31

Art 29 ™ 
hs? los Nos. 99s 
Julio de 1944.

Modificar parcialmente, entre otro® artím- 
139 y 17® del Decreta N9 3649 del I 1 de

Art 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

envía directamente por correo a cualquier piaste de la

República o exterior^ previo pago de la ¡suscripción.

Por ios números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día a . t 
atrasado denl 

de 
1 an@ 
ch 

mensual = 
trimestral 
semestral 
anual . ,

itre del mat *•, . 
más de 1 mes hasta

S (Lite
Q.2&

0.50

2.30
-.6.50
12.70
25.—

Art. 109 —— Todas las ©uacdpcB mes darán comien^ 
.—.—__ _ . mei ente al pago deinvariablemente el 19 dei 

suscripción
Ait. I I9 « Las suscri] 

del mes de su vencimiento.
Ait. 1 3 9 —- Las tari h 

ajustarán a la siguiente ese

ipeioneg deben renovarse dente©

:as del BOLETIN OFICIAL se 
Alai

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25).

paláh^® como un centímetro? se cobrará

Lps balances u otras publicaciones en qué la distribución del aviso n© sea cae compo£Íción corrida, se percibirán los de
rechos por centímetro utilizado y por columna»

c) Les Balances de Sociedades Anónimas» que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de
siguiente derecho adicional fijo:

l9 Si ocupa menos de % pago . a o 
29 De más de ^4 Y hasta J/2 págo 
39
49

J/2 »9 99 1 s®
una página se cobrará en la proporción' correspondiente:

S
»

ia tarifa» el:

7»—
12.—
20 3^
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PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Deae^o JN» 16.495 del P/8/949). Ea ha pabBcadon^. • tfanh»--’
' que tengan que insertarse por dos © más días, regirá la siguiente tarifas

• Testo no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: FSasta
.10 días dente 20 días dente 30 dte dente ■

$ $ $ 1 t $
Sucesorios o tammentarim □ , , . * o * « a. » e s e 15«—- I . —" SI® . . 20«“h«b' 1.50 30. em í
Posesión, treintañal y deslindes, mensura y amojonan^ 20.— 1.50 40 e eOTm 3 S0. 4 vBaB,E~-
Remates de inmuebles . * « «. a . , 6 * 6 G © » a 25.—- 2.— 45s— 3.50 60« 4e—

Vehículos, maquinarias y ganados ® ® © o e 20.—- 1.50 35.™ 3.— 50.— 3.50 ss

Muebles y .útiles de trabajo , , . \1 e « e o g 15.— | s mw 25 2.— 35.— .3,™
Otros edictos judiciales . * « « . . . . * a O * O fe 4 20.— 1.50 35 0 3.— 50.— 3; 50
licitaciones ♦ e < C* G 9 $ O 25.— 2. —— 45. •— 3.50 60.—
Edictos de Minas . a » . . . . . 0 9 , . * ' 40.— 3.— • »■—«" <»«=«= # «»— «««,«—.
Contratos de Sociedades * o e . 0 » , . = 30 .™— 2.50 «n<®=r ecran
Balance o 30.— 2.50 50.— 4. —■ 70 s «*»- 5.
Otros avisos a' « 20.— l. 50 40.— 3.— 4, '*octíi

Aa P —— Cadá publicación por el término legal, so»' 
bre MARCAS DE FABRICA/pagara la soma de $ 20o~ 
ea tos siguientes- casos s

■Solicitudes de registro: de ampliación de notíf¡cacto» 
sea de substitución y de renuncia d® una marca, Además 
-c cobrará ana tarifa suplementaria de $ 1,00 por centí- 

v eolomna..

Ar& 1 79 — L©g balancea de lag Municipalidades de

Ira. y 2 da. categoría* gozarán de una bonificación del 3® 
y 50 % sobre la tarifa correspondiente»

TARIFA 'ADICIONAL

Decretos Nos. 8210 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de ¡951
Art. 1 ° ~ Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos* suscripciones y publicacicse^ de 
avisos etc., a partir del día 1 del corriente

SECCION ADMINISTRATIVA;

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de A. S. N° 469 bis del 1/7/52 — Crea un Consultorio Interno en Villa Belgrano, y designa Médico para el mismo. . • • 4

M. de Gob. N° 469 del
470 "

471

2/7/52 — Recraza renuncia del Direc’.or de la Biblioteca
— Adjudica a una firma comercial de Rosario 

denciales para las Autoridades Superiores de
— AM. Insiste en el cumplimiento ¿el deciU’to N°

Provincial de Salta. ................... • •
de Santa Fé la previsión de medallas cre

ía Provincia. ....................................
470. .......................................................... .

4 al 5

5
5

M. de Econ. N° 472
473

— Aprueba certificado por pavimentación ©n R. de herma,
— Liquida fondos a Dirección de Rentas......... . ................ • • . . .

5
5

475 3/7/52 — Insiste en e4 cumplimiento del decreto N° 44|52. 5

M. de Gob. N° 473
477
478
479
480

— Liquida fondos al H. Pagador del M. de Gobierno. ......................■ •....• •.................... • • . .
— Acepta renuncia del Cap r-llán de la Cárcel y nombra reemplazante.......................... • *.
— Acepta- renuncia de un Oí cicd Guardia Cárcel y asciende a personal de la misma. . . .
—■ Adhiere al Gobierno de^ la Provincia a les actos, del Día del Reservista.........................
— Designa

5 al 6

M. de A. S. ir 481
482

— Deja sin
— Crea el

Delegado ante el C-ons-?jó Federal de Seguridad al señor Jefe de Policía, 

efecto el decreto N° 1797|50. . . . .................... ..................................
Hogar de Ancianos................................... ............................................ ........... .

■6
.6

. 6

6
8
7

M. de Gob. N° 483
484
48!5
486
487
488

licencia 
personal 
feriados

a un empleado do Policía. ................................... ...............................
de Policía de Campaña y acepta renuncia de un Músico de la Banda. . . . 

los días 23 24 y 25 de Julio en la localidad de El Galpón.................... . . .
y nombra personal de Policía de Campaña. ..................................... . ..

489

490 "

491

492 “

— Concede
— Nombra
— Declara
— Acepta renuncias
— Transfiere partidas de gastos para refuerzo de otras. . . - ........ ................................. .  ..........
— Acepta renuncia y asciende» a personal de Policía de la Capital’ ............... .!........

Amplía Orden de Pago 18 de la H, Cámara de Senadores para pago sobreasignación 
. al personal. .............................................. . . ............................

— Amplía
ción al

— Amplía
sonal.

— Amplía
personal.

Orden de Pago N° 49 de lo: Junta ¿e Defensa Antiaérea para pago de sobreasigna-j 
personal......... • • • • . ..................  . . ............ ............... ...  ñ . . .-........
Orden dís- P’ago N3 36 del Ministerio Público para pago de sobreasignación al per-

Orden de -Pago N° 41 del Tribunal del Trabajo para pago de sobrea^ignación al

7 al

7
7
7
7
8
8

8

B

8

S



' PÁG. .3BOLETIN OFICIAL SALTA, JULIO 10 DE 1952

493 "

494
495

496
497

498

499

— Amplía Orden de Pago N° 48 de Jefatura de'Policía para pago de so
señal................... .............

— Amplía Orden de Pago N°
—- Amplía- Orden de Pago N°

cien al personal...............
— Amplía Orden de Pago
—■ Amplía Orden de Pago

nación al personal. .....
—• Amplía Orden de Pago

personal, «a® & so» . ® .

.... Amplía Orden de Pago' N° 65 de Dirección de Soci. Ano. para paga 
al personal. . ♦ ...... •..... ,

— * Amplía Orden de Pago Ñ 65 del M. de Gobierno para pago de sobr.a

N°
Na

46
45

de la Cárcel 
del Archivo

> srsasignación di per’

para pago de sobreasignación al personal 
Grál. de la Provincia para pago de sobrearsigna-

FAGINAS .

8
8 /

al 9

9
9ignación cd personal, 

pago de sobrfeasig-
Civil para pago de sobreaídel Registro

43 del Museo de Ciencias Naturales para
44

9 .
N° 42 d>3 la Biblioteca Provincial- para pago de sobreasiignacíón al

sobreasignación

giración al pí :onal.

9

9
9

EDICTOS DE BWxlS
:N° 8236 — Expíe. 1903 N. de lose Edmundo Navarro Correa y Juan Salas Fernández. 9 al 10

EDICTOS CITATORIOS;
N° 8257 — Reconocimiento
N° 8256 — Reconocimiento
N° 8253 — Reconocimiento
NG 8251 —- Reconocimiento
N° 8223 — Reconocimiento
N° 8221 — Reconocimiento
N° 8217 — Reconocimiento
N° 8208 — Reconocimiento
N° 8207 — Reconocimiento
N° 8206 — Reconocimiento
N° 8186 — Reconocimiento
N° 8185 — Reconocimiento

s/p. María Teresa Frías de Saravia .............. ..
s/p. Daniel J. Frías. .. .. . ..........  «y Daniel Frías,
s/p. Baltazar Vilar y Otros............

s|p. Avalardo Lisardo, ....................... ............. ..
s’p. Florentino Del Cura. . * ; . ... . . ,
sip. Julio Macaron y Ricardo Bohuid .
s/p. Víctor A. Cedolini. .............. ....
s|p. Francisco Reyes Erazú. ...............
s|p. Ricardo Pérez Díaz. ..........
s|p.
s|p.
s|p.

Daniel Coto..................*
Constantino Caracaris. 
Constantino Caracaris.

PRIVAD A&INSCRIPCIONES-DE AGUAS
NG 8249 — Finca La Porteña de Florencio Fernandez Acevedo

SECCION JUDICIAL?

10 *
10
10
10
10

10
10
10
10
10
10

W

OS S’
N° *8272 — De
N° 8268 — De
N° 8264 — De
N° 82'62 — De
N° 8259 — De
N° 82^7 — De
N° 8246 —.,De
N° 8237 — De
N° 8233 — De
N° 8226 — De
N° 8225 — De
N° 8224 — De
N° 8222 — De
N° 8213 — De
N° 8204 — De
N° 8203 — De

3197 — De
Nn 8188 —- De
N° 8181 — De
N° 8180 — De
N° 8179 — De
N° 8174 — De
No 8173 — De
N° 8172 — De
N° 8164 — De
N° 8163 — De
N° 8161 — De
N° 8158 — De
N° 8150 — De
N° 8148 — De
N° 8147 — De

’n° 8138 — De
Nc 8136 — De
N° 8130 — De
N° 8128 — De
N° 8126 — De

Ramón Gómez. ....................... ....................... .  .. . ...............
José Santos Ruilova, ........................... ................... . , .
Natividad Mendez de Paz. ........
Timoteo Ramee................................................................* , ,
Julio Augusto Pérez................ . . . ,
/ na Abraham o Ana Obeid de Gana, .....................
Roberto Ramón Muñoz, - •
Joeé López. .....................    ......
Juan Cándido Ruíz..........................    ...
Juan Domínguez, ...... ........... ......................
Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera o Juan Herrera
Francisco Alvar ado.  ..................................  * . , .
Carmen Carbajo de Sanmillán................. _.............   ....
Rosario Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval. , , . 
José López Montes, .
Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de Tapia, . • 
Ysak Dib Ashur. ....................... .. , ... .
Pedro Víctor Aguirre..........-................................ .. ., . . .
Luis Ernesto Córdoba, ...............  • , , . .
Rosendo Arroyo y Aniceta Lara de Ai royo, .......... 
Apolinar Durand, ............... ................. ..................................
Orlando Paltrinieri............................... ............... .
Telésfosa Vilte. df? López............. ...........
Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Castellanos, 
Jorge Zisses Scaferas, ........ . ............... . e.
María Cruz Cebado? de Gallardo Arrieta, . . .
Trinidad Villagran. . .............. ..

'Juan Cruz Guaymás, .........................
.Antonia o Antonio E^uviges So laligue, ... 
Lucinda Laspiur de Molina, . ... •........
Ramón D'cgenes o D’cgenes Ramón Torres, .
Narciso Bravo, ...........................
Miguel E. Quinteros............
Juan Bautista Velázquez. ..........................
Gerardo Rivera. .................. <........

Calixta Rodríguez de Pastrana. ............

w

H

al II
li
li
11

n
ii

11
11

n 
m 
u 
n 
ii 
ii

II 
n 
n

al 12
12"

12
12
12 ’
Í2
12
12
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PAGINAS

POSESION TREINTAÑAL
N° 8270 —- Deducida por Ambrosio Vazqmez y otros, ......... • • • ■ ........... . ■ • • *............. ■ ■ ■ • • • - ■

8266 — Deducida por- Marcehn, Cruz Agustín y Bienvenido Vázquez, .................... ........*•“•••”•» .......... ............. ......... .
N° 8260 Deducida por Andrés, Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmonts....................-. ................... ...............................
N° 82-4.5 — Deducida por Elena Octava González de Vargas, ..••••*........  »................ ................................................‘ ‘ • ' . *..
N° 8242 — Deducida por Julia San Millón de Campos, ........... ° * & * & ® ® o * * * ...... ; . - < • .
N° 8219 — Deducida por Mercedes Escobar. . • ■.................     .x, ......... > - = . . > ...
Nc 8215 — Deducida por Ambrosio Solazar...................... ......... t. . . . . . ,................................................................................................»
N° 8210 — Deducida por Carmen Córdoba de López. .. • ............  ... . ..... , .......................  ...»................
N° 8160 — Deducida por Andrea Zerda de Rodríguez y E varis ta Calque de Guarnan. .................. * • -
N° 8159 —■ Deducida por Mercedes Gouza de Guzmán, ...... . . t . ..................................... . - * . .
N° 8155 — Deducida por Kenneih Single ton Mayne, .......... . . ... ............. — —
N° 8153 --- Deducida por Jacobo Gucdijla. ■ ■......................................  • •. . ..................................•........................
N° 8152 — Deducida por Moisés Calque Rierao , 0 „ 9 e e o . ? ............ < >........... ........ ....

12
12

12
13
12
12
13
13
13
13

-13
13

BEMATES JUDICIALES
N° 8265 — Por Mario Figueroa Echazú, ................... • ■............. .  •. .......... .................... ..
N° 8250 —• Por Martín Leguizamón, .............................. • ■. ............................ .. ................... ..o...,..,.,».....*».....
N° 8244 — Por luis Alberto Dávalos, ..........-.. . • • ........... • .... » ^3
N° 8243 — Por Jorge Raúl Decavi, ..........................................................     - ■ • - ................. ' - ’ • • 1-
N° 8202 — Psr. Martín Lego i camón..................... • . . ... • ...............  . ♦ . • ■ ...........    ... ............. ¡3
N° 8201 — Por IVIartín Legulzamón, ...... ......... ...................... ......................... . 13 al M

NOTIFICACION DE SENTENCIA'.
N° 8267 — Juicio Justa Cespsdes de Velarde vs. Lorenzo Andrés Martínez, ...........  . .. ^......... - • • ........................ 14.

CITACIONES A JUICIO
N° 8240 — Juicio deslinde de un inmueble en Oran. • *.. ................... ................ ........................... 14
N° 8175 — Ju;cio divorcio y tenencia de hijos —Pedro Nolasco Pérez c'L.nsa vene3CO de Pérez............... . ... ...... . . .... ’4

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 8252 — De Juan Luis Guerreo Baiteri, 14

SECCION CCMEHCIAL.:
CONTRATOS SOCIALES:

N° 8255 — De la raz.'n s~c-cd F^aita y Cía. S. R. L...............................................  s ................ . a’
NQ 8234 — Ampliación contrato Peralta y Cía. S. R. L.. ......................... ............................ . ... o . IS’ a? ¿7

CONVOCATORIA DE ACRóErGRF ••
N° 8269 — De la Cía. Forestal del Norte S. R. L

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS SOCIALES?
N° 8271 — De la razón social Rasión Ziegler y Cía, ........... . - . , . . . 13

SECCION AVISOS
AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ........................................................... .............................. .............. i 8

AVISO A LOS SUSCRIPTORES s . .......................... ..................... 13

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADOS^ . . .......................... ... 18

AVISO A LAS MUMCIPAUDABES ...:.........................  . ................................................. .. . " 18
---------- v_ ------

El Gc-b mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Créase, dependiente de la Direc_ 
i ción General de Asistencia Médica, un Con„ 
¡ sultorio Externo en " Villa Belgrano" de esta 
j Ciudad, por conisderar que con esta 
¡ medida se prestará una atención más eficiem. 
I te y continua a los numerosos pobladores de 
¡ la zona de influencia de dicha Villa, dado que 
i la distancia en que se encuentra el Barrio de 
la Asistencia Pública, hace que los mismos 

! se encuentren desamparados en caso de ne„ 
: cesidad.
! Art. 29 — Desígnase en forma Interina, «— 
■ Oficial 69— Médico del Consultorio de "Villa 
Belgrano" de esta ciudad, creado por el artícu 

’Jo anterior —dependiente de la Dirección Ge 

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N? 469—A. (Bis).
Salta, 1? de julio- de 1952.
Expediente N9 13.478|52. De Asistencia Mé. 

dica.

Visto lo solicitado por la Dirección General 
de Asistencia Médica en Resolución N9 146 

e ¿
de fecha 26 de mayo del año en curso, y aten 
io a las razones que fundamentan la misma,.

ñera de Asistencia Médica, al Dr. ORESTE D. 
LOVAGLIO.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 

se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder YáSez

Es copia:

, Martín A- Sánchez
i OHcíal Mzrvor dr 7-rción Social v Saluc Publica.

DECRETO N9 469—G,
Salta, Julio 2 de 1952.
Visto la renuncia interpüé'stó,
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V
El Gob-mador de la Provincia

D E C R E T A : Jbernación para que proceda al pago 
' citadas medallas;

Art. 1? —- Recházase la renuncia presentada 
por Don • FRANCISCO GUZMAN INDARTE, al- 
cargo de Director de la ‘.Biblioteca Provincial 
"Dr. Victorino de la Plaza".

importe a la Habilitación Pagadora de ta<3o. ñía-Inrncbiliarid del ---Río ;de la- Plata S.

2? — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
el Registro Oficial y archívese.

Por ello,
El Gobernado . de la Provincia

En Acuerdo de Ministres
DECRETA:

de las . solicita 1: 
de $ -44/ 
cepto - de 
tastrós. 
atento a- 
rección <

' ’ - Contadur

i ¿ de volución - a su favor - de la' sumo:
ada de más ' por con,.. 
Territorial por' les ca~ 

, durante el año-1947;

.— m|n. ^abor
Contribución

Nros 299 y 213
• las actuación es practicadas por DL 
General..de Rentas y lo informado por .
íq General,

RXARDO X DUKAIW
Arandi

l9 — Insistes© en- el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 470 de fecha 2 del : 
mes en curso. ’í

Art. - 29 — El presente decreto será refrenda» - Art

, Art, El. Gobernador

D E Cj R

de la Provincia

E T A :

Es copia:
A. N. Villa ’

í’.ciul Mayor de 1 isuaia I Pública

r — Previa ,in ervención de Contqdu» 
por Tesorería General,

470—Gc
2 de 1952.
Ordein de Pago if* ■ 192.

DECRETO N9
Salta, Julio 

ANEXO B —
Expediente N9 1990|52.
Visto este expediente en el que la Direa. 

ción General dé Suministro, eleva presupues» 
to presentado por la firma Olinto Gallo Hno. 
y Cía., de la ciudad de Rosario, paro: la pro» 
visión de medallas credenciales con destino 
al Excaro. señor Gobernador, 
Fiscal de Estado y Secretario 
de la Provincia;

Vicegobernador, 
de Coordinación

Por ello,

El Gobernador de la
DECRETA:

Provincia

do por S. S. el señor Ministro de Economía, Ha General, páguese
de Dirección General, de . Rentas, con 
2 . oportuna rendición de cuentas, la 

CUATROCIENTOS GUAREN» 
.ta y d¡os pesos m : 

a la COMPAS
.A PLATAS.'A. 
por el concepto arriba expresado.

.— El gasto que demande el cumplí» 
del presente decreto, se imputara al 

Cálculo de-Recursos — Amo 1952 — 
generales Ordinarios — Rentas Atra» 

¡sadas -- Impuesto Co:

Finanzas y Obras Públicas. , a favor
Art. vU - CA ..uníqufese, publíque&e, dnsérte»- cargo d 

ot; el Registro Oficial y archívese,
Jo

Jorge AraWa
Nicolás Vico Gimeaa

Es copia:
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é ¡ Pública

IXcrsio N9 472„E. 
í Salta, Julio 2 de 1952.' 
I Orden de Pago N9 294, del 
.Ministerio de Economía.
I Expediente N9 1893|A|952.

Visto este expediente por el que - Adminis
tración de Vialidad de Salta eleva para su 
aprobación, certificado N9 1— Parcial, emitido 
por la suma de $ 168.409.77 m|n., a favor del 
Contratista don Vicario Binda, por trabajos

Adjudícase a la firma OLINTO \ ejecutados en las obras de pavimentación en 
Y CIA., de la ciudad de Rosario, íla localidad de Rosario de Lerma;
de cuatro (4) medallas ere» | Por ell° Y atento lo informado por Contadu. 
oro 18 kilates de 16 gramos r^a General,

sumade 442._-

. reintegre 
í RIO DE
I de más
‘ Art. 2‘ 
: miento
[ rubro '•
I Rentas

?1947". 
I Art.

’ Eí

Oficial

N., para.que g su vez 
ÑIA INMOBILIARIA ;DEL 

igual importe abonado

atribución Territorial año

9 — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico GJ'niena

copia:
A. Borelli

Mayor de Eco nomia, Finanzas y O. F

Art. I9 — 
GALLO HNO. 
la provisión 
denótales de
con las características y leyendas corresporu, | 
dientes, con destino al Excmo. señor Gober» : 
nador, Vice Gobernador, Fiscal de Estado y 
Secretario de Coordinación de la Provincia, 
al precio total de DOS MIL QUINIENTOS SE» 
TENTA Y DOS PESOS M|N. ($ 2.572.—).

Art. 29 — Previa intervención de Contadu» 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DE LA GOBERNACION, la suma 
de DOS MIL QINIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS M|N. ($ 2'572.—) a fin de que con dicho 
importe proceda al pago de las medallas ad„ 
judicadas cor el artículo anterior; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso 1— 
Items 114— OTROS GASTOS— Pñncipal r?1 i - 
Parcial 22 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

El Gob-mador de. la Provincia 
DECRETA:

V — Apruébase el Certificado N9 1—

N9 475X
Julio 3 de 1

el decreto N9 44 Orden de Pago ^N9 265
2 junio ppdo., por el que se dispone pa

favor de la Haoilitqción Pagadora de.la 
de Contralor

la suma de $

352.

— Comuniqúese, publíquese, insérte. 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND 
Jofr e A: ar.d a

Es copia.

A. N. Vitlada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art.
■Parcial, emitido por Administración de Viali
dad de Salta a favor del Contratista señor 
Vcario Binda, por la suma de $ 168.409.77, por 
trabajos ejecutados en las obras- de pavimen» 
tación de la localidad de Rosario de Lerma.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, páguese por Tesorería General de 
Ja Provincia a favo: de ADMINISTRACION 

■ DE VIALIDAD DE SALTA, la suma de $ 168.409.77 
(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CUATRO
CIENTOS NUEVE PESOS CON 77)100 MONE- 

'D£ s.GTrwfiTj a íin gue con djc}io jm>_ 
“ porte proceda al pago del Certificado que se 

aprueba por ©1 artículo anterior a favor del 
Contratista. Victoria Binda, con imputación al 
Anexo I— Inciso II— Item 2— PRINCIPAL 1— 
Parcial b)--Partida 5 ¡'Pavimento en Rosa
rio de Lerma— Hormigón sin armar" de la 

: Ley de Presupuesto N9 942 en vigor.
¡ Firi 3o — O-.U.'lt 1

de Precios y Abastecí» 
5.680.50 mln., con cargo 
i de cuentas, a fin de

Decreto
• Salta, 
’ Visto'
¡del 9 d
¡ gar, a
Oficina 
miento, 
de opc rtuna rendició 
que con dicho impone proceda a cancelar la 
factura 
raí e 1 
tuadas 
da Oficina, y atento 
taduría

presentada por el señor Carlos B. Jo„ 
hijos, por reparaciones generales eíec» 

> en el Jeep al 'una.
observado por Con»

servicio de la men 
a lo

General,

El Gob -rnade r de 
En Acuerc o de 

D E C

la Provincia
Ministros

RETA:

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Art. . 
decreto

Art. í

l9 —■. Isístese
N9 44 de 9 <

Común: <2,o —

en el cumplimiento del 
de junio ppdo.
quese, publíquese, etc.

RICARDO X DURAND
Vico Gimenaicolás

Jor^e
Walder Tañes

Dsc^.to N9 471.G.
/ Salta, Julio 2 de 1952.

Expediente N9 1990|52.
Visto el decreto N9 470 de fecha 2 del mes 

-en curso, por - el que se dispone adjudicar a 
la firma Olinto Gallo ¿Hno. y Cía. - la provisión 
de cuatro medalas credenciales en oro, al 
precio total de $ 2.572.—; liquidándose este

ccp>a: ■
Zx. BorelF 

d Mayor do Econcmíu,

Es copia:

Luis A.
Oficia

BorelK
Mayor df^ economía. Finanzas y C»

DECRETí
Salte c,

■ G¡ 
1952

Decreto YT9 473.E.
Salta, Julio 2 de 1952.
Orden de Pago N9 295, del

M’nisteno de Economía.
Exnedientei N9 15.235|1952.

“Visto este expediente en el cual la Compa. en co

’O ,N° 476 —
Julio 3 de 1

Anexo 'B"
re Paro F° 1194 iO~d^n

Expediente N° 328h|51<
V’S O si •orr,g.~nte

ma Juan S. Bulloc,. presenta factura por $- 48.500, 
) acepto de fabr

©..reciente -tai. el que la fir

.cación de postigos, taboga-

General..de
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nes y subibajas, con destino a los juegos) infan
tiles .instalados en Villa Hálgrano, Pqycgasta, La 
Candelaria, Rosario de la Frontera, Ampliación 
Parque Infantil 17 de Octubre; y atento lo infor
mado por Contaduría General

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Arte 1° — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Jfesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA GOBERNACION, la sáma de CUA
RENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M-N. 
($ 48.500 m¡n.)r para que con dicho importe’ haga 
efectivo a la. firma Juan S. Bulloc, por el con
cepto precedentemente expresado; debiendo im-, 
putarse dicho gasto al Anexo B— Inciso I— Otros 
Gasto?,— Principal c) 1— Parcial 45— de la Ley- 
de Presupuesto en vigor.

Art. 2° — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

PJ1CARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Luis A. BoreHi

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DEwíisaxO ñP 477 r— G
Salta, Julio 3 de 1952 

Expediente 6408\52
VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo so

licitado por la Cárcel Penitenciaria,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el Rvdo. Padre JOSE M. MA-JRIN, al cargo do Ca 
pelláh de la Cárcel Penitenciaria, con" fecha Io 
del actual; y nómbrase, en su reemplazo, con igual 
fecha, al Rvdo, Padre MARIO CROZZOLI (Matr. 
N° 7225934).

Art. 2? — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
se en el Registro OIicia¿ y archívese.

RICARDO J. DURAND
Aranda

E's copia: ¡
A N. Villada

Oficial Mije: de Gobierno, justicia é I Público-

DECRETO lN° 478 •— p
Salta Julio 3 de 1952

Expediente N° 6690\52
VIS1O la nota N° 244, d© fecha 1° del mes 

en curso, cte la Direccicn de la Cárcel Peniten 
.cia; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gob-mador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia preseriada por 
don ADOLFO NIEVA al cargo de Oficial del Cuer 
po de Guardia Cárcel del Penal, v desígnase 
en su reemplazo y con carácter de asicenso a 
don JAIME LlENDhO (M. 3.955.557), actual Sar
gento ae la misma, con anterioridad al día Io 
de julio en curso.

Art. 2o — Desígnase con carácter de ascenso. 
Sargento del Cuerpo de Guardia Cárcel del Pe
nal, y en reemplazo efe don Jaime Liendre, al ac 
íual cabo de la misma, don MARCOS AGUIRRE 
(M. 3.958.852), con anterioridad al día Io de ju
lio en curso,

Art. 3o — Desígnase con carácter cte ascen
so, cabo del cuerpo de Guardia Cárcel del Pe
nal, en reemplazo de don Marcos Aguirre ,al ac 
tual Soldado de la misma, don' JUAN B. RIOS 
(M. 3.923.517),

i Art. 4o — Comuniques©, publiques©, insértese 
. ejn el Registro Oficial y archívese.

i RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

» Es codícc
í A. N. Villada
' ¿Amia! Mover de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 479 G
j Salta, Julio 3 de 1952
I Atente los términos de la nota de fecha Io del 
¡actual, por la que el señor Comandante áe la 
¡5a. División de Ejército solicita adherir el Gobier 
;no a los actos que se llevarán a c¿?bo A «lia 3 
IE contente con motivo de la ueteb-snór. efe]
• di-i de "El Reservista",

¡ F-. ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Adherir el Gobierno de la Provincia 
,a los actos que seguidamente se detallan, dispues 
|tos por el señor Comandante de la 5a. División 
de Ejército, con motivo de la ceremonia dt la 
jure, efe .‘a Br .d-va r'o- el Pemgr.al Je- le :te 
■ is1 Tción Proymc^. ; .

a) 10.30 horas: Asueto del personal de la Ad- 
ministracicn Provincial, a fin de que pueda 
trasladarse al lugar de la ceremonia

b) 10.30 a 11.20 horas; Concentración de los re
servistas que jurarán cu la Bandera, de am
bos sexos y mayores de 21 años, en el lo
cal de la Esruela "Dr. Benjamín Zorrilla ’.

c) 11.30 horas: Llegad-i de las au’.ctetecte* que 
presidirán el acto.

d) 11.30 horas: Izamienlo del. Pabellón Nacional, 
a cargo del Excmo. señor Gobernador.

e) 11.35 horas: Misa de campaña.
í) 11.50 horas: Alocución patriótica a cargo de 

IS. E. el señor Vice Gobernador de la Pro
vincia, don JESUS MENDEZ.

g) 12. horas Toma del juramento a la Bandera 
a cargo del Comandante de la 5a. División 
de Ejército, don JOSE ANTONIO SANCHEZ 
TORANZO.

h) 12.05 horas: • Himno Nacional Argentino. - 
'”t. ?° — Comuniqúese' publíquese, insérte»

■ ' 'i R ‘cistro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Arando,

Es copia:

A. N. Villada
Oíicitil Mayor de Gobierno, Justicia é i. PWdiko

-------------

DECRETO ¡N° 480 — G
Salta, Julio 3 de 1952

CONSIDERANDO:

Que per Ley N° 1435, de fecha 30 de Junio 
del año en cúrelo adhiere el Gobierno de la Pro 
vincia a las disposiciones contenidas los ar
tículos: Io, 2o, y 3o, efe la Ley Nacional No. 
14.071, sobre creación del Consejo Federal de 
Seguridad; estableciendo en su artículo 2o «pie 
el Poder Ejecutivo designará al Delegado que 

integrará el citado Consejo en representan ó n d? 
la Policía de . esta Provincia;

Por ello,

El-■ Gobernador de la Provincia
DECRETA :

Art. Io — Desígnase Delegado ante el Conse
jo Federal de Seguridad ai señor Jefe de Poli' 
cía de la Provincia, don HERMAN DIAZ PEREZ,

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oíic.al y archíveseG

RICARDO X DURAND 
Jorge Amsudh

Es copia: . ;
A. N. Villada

Dí:yal Mayor de Gobierno, justicia é I. Públicc

DECRETO N° 481-A.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto el decreto N° 1797|50 por el cor- dis* 

puso que lo: Dirección General de Asistencia Mé
dica ceda en préstamo y con carácter precario 
a la Comisión Provincial de la Tuberculosis el 
nuevo edificio que ocupa la Estación Sanita
ria de Cerrillos con todos sus servicios y perso
nal, a les efectos de utilizar dicho estableci
miento para la Interneción y .ratamfent 3 de en- 
ferm^s bacdo^c?: y c“,nr'i-¿’erando erre posterior
mente no se p ido llevar a cabo el propósito enun
ciado,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io - Déjase sin efecto el decreto N° 1797 
de fecha 24 cte mayo del año 19o0.

7: • — Comuniqúese, publíquese, insér- 
•e?p p.n e] Reafetro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Walder Yáñes

Es copia:

Martín A. Sánchez
. Cficicd Mover de Acción Social y Salud Pt-bten

DECRETO 482“A.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto que de la inspección realizada por la 

Sección Asistencia Social y Doméstica c.l local 
que actualmente ocupa el Hogar ¿te Ancianos 
"Santa Ana" dependiente de la Sociedad d-el 
mismo nombre, se desprende el mal estado ge
neral en que se encuentra ei edificio donde fun
ciona, pues la mayor parte de las paredes y 
techos se hallan agrietados y hasta con boque
tes, lo que significa un serio peligro para los 
moradoras;

Que sus ambientes son húmedos, fríos, des
mantelados’, careciendo el comedor de puertas y 
caso todas las puertas y ventanas de las ha; 
bitaciones que sirven de dormitorios, están des
provistas! de vidrios;

Que en consecuencia se llega a la conclusión 
de que el citado local no reúne el mínimo de 
las condiciones de seguridad, higiene, confort, pa
ra hacer grata la estadía- de ^los anclar -yb que 
se albergan en cioho Hogar,

j Que es un deber del Estado velar por la pro
tección de los desheredados de acuerdo a los 
principios justiciali£>tas en que deben inspirarse 
todos los actos de gobierno; . *

Por ello.
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E1 Gobernado* de la Provincia
D E- C R ’E T A :

. Art. 1° — Créase el HOGAR DE ANCIANOS t 
dependiente de la Dirección Provincial de Hi
giene y Asistencia Social,

Art. 2o — La Dirección General de Asistencia 
Médica cederá en préstamo a la Dirección Pro
vincial de Higiene y Assistencia Social, el e-¡rí
elo nuevo que ocupa la Estación Sanitaria de * 
Cerrillos, con sus servicios y personal, para ins* 
talar y organizar en el mismo el Hogar de An
cianos creado precedí intérnente.

At. 3o — La Direcz.ón General de Asistencia . 
Médica reservará algu.as dependencias del lo- • 
cal en cuestión, pa’.a el func.onami h tp de un 
Consultorio Externo y una Sala para internados 
-de emergencia.

G. -- Comuniques©, publiques© insé?- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 3° — Acéptase lu renuncia presentada 
por c-1 Auxiliiar 7o (Musido 3a.), de la Banda 
de Música de Jefatura de Policía, don. FRANCIS
CO VELARDE, con anterioridad al día Io del mes 
en curso.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN© ’ 
Jorge Amanda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia s I. Pública

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

íhiczat Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO <N° 485-G.
I Salta, Julio 3 de 1952.
, Expediente N° 6688152.
I Visto la nota que corre agregada en estos 
obrados, de fecha Io dfei mes en curso, del se- 

’ñor Intendente Municipal, de la localidad de “El 
i Galpón”, don David Schiaffino; y atento tí lo 
licitado en la misma,

so*

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

el que se 
del Agente s 
de Policía,'

daban por terminadas las’ ’fénoi’.
—plaza N° 2?3—
don FRANCISCO BORJA RIOS',’ por 

haberse comprobado que
referida Deper
— Acéptase

de la Sección

el mismo presta serví" 
zzdencia.
la renuncia presentada

2a. 'categoría

cios en la
Art. 7°

por don ERNESTO LOPEZ al cargo de Sub-Co- 
misario de
rónimo Me torras, con an 
julio en c

Art. 8° 
por don J< 
Oficial Ins 
con auteric ridad al día

Art. 9o 
por don El. 
te —plaza 
cioitefc, coz x 
curso.

Art. 10.
—Plaza 
clones, 
Sección 
rioridad 

| Art. 11.

de la localidad de Ge- 
erioridad al día Io de

: irso.
— Acéptase ¡

■pSE DARDO C
(cctor de la División

a renuncia presentada 
ORBALAN, al cargo de 

de Seguridad, 
en curso.

- Acép'a e 
lANCISCO SUA¡
N° 463 de la

. anterioridad <

Io del mes)
a renuncia presentada 
REZ, ai cargo de Agen-

División da Investiga- 
ai día Io de julio en

DECRETO N° 483 G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Expediente N° 6681|52.
Visto este expediente en 

Policía, eleva solicitud de 
ría, por el término de seis 
particulares, presentada por
te .de la División de Tránsito dependiente 
dicha Repartición; y atento 
visión de P’ersonal

24feriado los* días 23, 
de julio, en la localidad 
motivo du’ realizarse las 
homenaje al Santo Pa-

el que Jefatura de 
licencia 
mems,

el Oficial Eeczibien- 
de 
Dl-

extrae rdina*
por razones

Art. Io — Declárase 
y 25 del corriente mes 
de ,VE1 Galpón”, con 
Fiestas Patronales, en
trono de ese pueblo, S.an Francisco Solano

Art 2- — Comuniqúese, publiques*-. 
te se en el Registro Oficial y archívese.

lo informado por

• RICARDO Je DURAND
Jorge Aranda

— Trasládase con el cargo de Agente 
’ 463— de la
actual Agente 

., don JORGE
día Io de Julio en curso.,

— Dánse por
’nes al sísríor MAURICIO 
go de Agenté' de la S

• Amblayo, afectado a la Capital, por 
bajo sumarlo, 
junio ppdo,.

— Dánse por 
nc-r: de dc|n CLAUDIO G

—'Plaza N° 62 de la Comisaría Pri- 
antérioridad al día 26 de junio ppdo.. 
— Comuniqúese, publíquese, inrérte- 

Registro Oficial

N3 
al
leu
a]

calidozd d? 
encontrarse 
día 29 de- 

| Art. 12.

de Agiente 
mera, con

Art. 13. 
se «n el

El Gob-mador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia á I. Pública

División de Investiga- 
—plaza N° 79 de la 
GONZALEZ, con ante

c terminadas las
FERREYRA, en 

ub-Comisaría de

funcio* 
el car
ia lo- .

y con anterioridad al

•O 
terminadas las fundo* 

l JTIERBEZ, en el cargo

y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arar¿da

Io — Concédese licencia extraordinaria, 
término de seis (6) meses, sin goce de 
por razones particulares, con anterioridad 
18 del corriente*, al Oficial Esaibient-e de

Art.
por el 
sueldo, 
al día
la División de Tránsito dependiente de Jefatura 
de Policía don RENE N. MARIN.

Art.- 2° — Comuniqúese, publiques©, insér 
t en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO 486-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto la nota N° 2016, de fecra 30 de junio 

• ppdo., de Jefatura de Policía; y atento a lo so- 
' licitado en la misma.

El Gob-_mador de
D E C R E

la Provincia
T A :

RICARDO Jo DURAND 
Jos'ge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

DECRETO N° 484 G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto la nota N° 2053, de fecha 

en curso, Jefatura de Policía; .y 
solicitado en la misma,

— Aceptaste? la renuncia presentada

RIVAS, al cargo de 
de Rosario de la Fron- 

al día Io del mes en

Io del rn.es 
atento a lo

Agente de la Comisaría

El* Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Nombrase Agente de la Comisaría 
de Tartag-al (San Martín), al ciudadano PEDRO 
LOPEZ (O. 1922 —M. 1811056— D.M. 4), con an
terioridad al día Io del mes en curso, y en 
reemplazo de don Juan Chaile.

Art. 2o — Nómbrase Agente dK< la Comisaría 
de la localidad de Embarcación (San Martín) a 
don LUIS HERRERA (C. 1926 — M. 3939315— 
D.M. 64), con anterioridad al día Io del mes en 
curso y en reemplazo de don Roberto Dardo 

. Vera.

Es copia: 
A. N.

Oficial M<
. Villada
Lcyor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO 487-G.
Salta, Julio 3 de 1952. 
Expedierte N° 6637Í52.

presente expediente en el que la Ha
de Pagos de la Gobernación^ solicita 
:.as de partidas, 
m|n.;- y atentó

1 eneral,

Visto 
hilitacicn 
tidusferenc 
10.768.50 
tcduría G

El

Art. 1° 
SETECIEN' 
50*100 Mllx 
Inciso I—

, por un importe de $ 
lo informado por

Gobernador c e 1¿ Provincia

DE Cñ É T A :

— Tranrifiérese 
’OS SESENTA
. ($ 10.768.50
Items

Con-

la suma de DIEZ 
Y OCHO PESOS

m[n.) del Anexo B—-
1—1|4— Principal a)

| Art. Io
por don DOMINGO AGUILAR, al cargo de Agen- 
de de la Sección Cuarta —Plaza N° 10, con an- 
iterioridad al día .26 del mes de junio ppdo..

é I, Púbero ’ -&TÍ* — Acéptase la renuncia presentada
por don VICENTE DIÑO 
Agente de la Comisaría 

¡ tetra, con anterioridad 
curso.

! Art. 3o — Nómbrase
de Rosario de la Frontera, a don MAXIMO SIL- j

.VESTRE ARIAS (C. 1929 —M. 7.219.110— DM. !Parcial 18 

.63), con anterioridad al día Io del mes en cur* 
,so y en reemplazo de don Vicente Diño Rivaü.
; Art. 4o — Acéptase la renuna“a pacs-ntada 
por don JOSE POLITI, al cargo de Comisario de 
Policía de la. categoría de la localidad de Em
barcación, con anterioridad al día Io el mes para reforjar el: 
en curso.

j Art. 5o — Apliqúese ocho (8) días de suspen- | 
sión en el .ejercicio de susí funciones, al Agente 

i—Plaza N° 12 de la Sección Primera, don FOR
TUNATO CHA VEZ, por infracción al Art. 1162

'Inciso 6o del Reglamento General de Policía, con todos cte4
' anterioridad al día 26 del -mes de junio ppdo..’ correspond
| Art. 6o — Déjase sin efecto el art. 14— del Arú 2o

.36
46

raio’al 47
" 49

$

MIL
CON

7.340.50
1.351.—
2.077.— $ 10.768.50

5.000.—
5.768.50 $ 10.768.50

mismo
entes
— Déjase establecido que el crédita . 

¡decreto N° 248, de fecha 19 de junio ppdo., por 3de la Orden de Pagó Anual N° 7,

Anexo, Inciso, Items y Principal 
al Ej src' cío vigen*® para 1952.

en virtud de
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la transferencia dispuesta por el artículo, prime-* DECRETO N° 48&-G.
ro, queda ampliada en la suma de DIEZ Salta, Julio. 3 ‘de 1952.
SETECIENTOS SESENTA - Y OCHO PESOS CON ■ Visto-las decretos Nos. 13271 detescha.-29 ^de 
50|100 MlN.. ($ 10.768.50 m|n.). mayo 7 *28$ del 23 dé junio del año en curso;

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte- y atento -lo solicitado por Contaduría General 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND |
Jm’gs Armdá . |

Es
A.

copia: .
M. Viliada

D E C RE' T A :

Art. Io — Amplíase en la suma de TRECE
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia-é I Pública 'MIL QUINIENTOS PESOS M|N.- ($- 13/500/—) la 

.Orden de Pago Anual N° 18, emisión N°‘ 11.034 
^de fecha 29 de enero del año en curso, del An©- 
'xo A, a fin de atender miensúalmente el paga de 
i la sobreasignación que devengará el personal de 
í la H. CAMARA DE SENADORES, durante el tér- 
¡mino comprendido entre el Io- de abril y 31 de 
diciembres del corriente año.

DECRETO N° 438-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Expediente N° 6678¡52.
Vteto - la nota Nc 2002, de fecha 27 de ■¡■•nio 

podo.,- de Jefatura de Policía; y ateneo a lo so- 
licitedo en la misma,

El Gob-mador de la Provincia

n p c p T A :

Art. Io — Acéptase la renuncia pies:ni-da 
por ei señor ANGEL TEODORO SANCHEZ, el 
cargo de Ofical 7o —Jefe de Estadística y Ar
chivo de Jefatura de Policía, con anterioridad al 
c'r lc -i?: ri'-. es oi-.v.

A_.. 2? — Dxspónese el ascenso dél actual Au
xiliar Mayor de la División Administrativa, don 
JULIO LOPEZ CROSS, al cargo de Oficial 7o—Je
fe de Estadística y Archivo de Jefatura de Poli
cía, con anterioridad al día Io de julio en curso.

Ari. 3° — Disponeos- el ascenso del actual
Auxiliar Principal de Secretaría General (Jefatu
ra d© Policía), don LUIS SERGIO ’ COSTAS, al 
cargo de Auxiliar Mayor de la División Admi
nistrativa, en reemplazo de don Julio López Croes 
y con anterioridad al día 1° de julio en curso.

Art. , 4o — Trasládase al. Sub-Comisario de- la. 
categoría de la División de Investigaciones, don 
ZENON RIVERA CABALLERO, con el cargo de 
Auxiliar Principal de Secretaría General, en reem
plazo de don Lite Sergio Costas, y con ante
rioridad al día Io día julio en curso.

Art. 5o — Dispones^ el ascenso del actual Ofi
cial Inspector de la División de Investigaciones, 
don JOSE A. ALANIS, al cargo de Sub-Comisarlo 
de la. categoría de la misma División de In' 
vesítigaciones - en reemplazo de don Zenón Rive- 

. ra Caballero, y con anterioridad al día Io de 
julio en curso.

Art. 6o — Dispone3© el ascenso dsl actúa! Ofi
cial Escribiente de 2a. categoría de la D"visión 
de Inveistigaciones, don EULOGIO SORUCO, al 
cargo de Oficial Inspector de la misma División 
do Investigaciones en reemplazo de don José A. 
Alanís y con anterioridad al día Io de julio en 
-curso. ■

Art. 7o — Dispónese el ascenso dsl- ariual 
Agiente —Plaza N° 167— de la Comisaría Se
gunda, don ROBERTO EDGAR JULIO, al cargo 
de Oficial Escribiente de 2a. categoría de la Di
visión de. Investigaciones, en reemplazo de don 
Eulogio Soruco, y con anterioridad al día Io de 
julio en curso.

'Art. 8o — Comuníquesie. publiques^*, insértese 
-sn el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aránda

Es copia: : D '
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

en nota N° 2111,

ES Gobernador de la Provincia

Art. 2‘- — Comuniques®, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese:

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramela.

Es copia;
A. N. Viliada

tecte! Lteyc-í te Gobierna. Justicia é I. Pública

DECRETO 49Ü‘G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto los decretos Nos. 13271 de fecha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
nota N° 2111,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Amplíase en la suma de DOS MIL 
SETECIENTOS PESOS M|N. ($ 2.700.—), la Or
den cte Pago Anual N° 49, emisión N° 11050 
de fecha 29 de enero de 1952, del Anexo C, 
a fin de atender mensualmente el pago de la 
sobreasignacitei que titeen gara el personal de. la 
JUNTA -DE DEFENSA ANTIAEREA PASIVA DE 
SALTA, durante el término comprendido entre el 
Io de abril y 31 de diciembre del corriente año.

r' G’ -- Comuniqúese, publiques©, insér
• en el Registro Oficial y archívese

■ RICARDO Je DURAND ~
Aranda

P.,

A N VíJlada
■ teteu’ Mayar de Gobierno, tetekte é I. Pública

DECRETO N° 491-G. ' _ '
Salta, Julio 3 ’ d© 1952,
Visto los decretos Nos. 13271 dé techa 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
neta N° 2111,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Amplíase en la suma de NUEVE MIL 
NOVECIENTOS PESOS M|N. ($ 9.900.—), la Or
den de Pago Anual N° 36, emisión N° H.063, del 
29 de enero de 1952, del Anexo F, a fin de 
atender mendualmente el pago de la sóbréasig- 
nación que devengará el personal del MINISTE
RIO PUBLICO durante el término comprendido 
entre el Io de abril y el 31 de diciembre .dei 
enríente año.

Ate __ Comuniques®, publiques©,. injér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

RICARDO J. DURAND

Es copia:
A. N. Viliada/

Oficúcd Moyo? de Gobierno, Justicia é L Público;

DECRETO 492-G.
Salta, Julio 3 de ■ 1952.
Visto los decretos Nos. 13271 de fecha-29--de 

mayo y 280 del 23 dfc* iunio del año en-curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
nota N° 2111,

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io -— Amplíase -en la suma de SEIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 6.300.—), la Or
den de Pago Anual-N° 41, emisión N° 11068 del 
29 de enero de 1952, del Añero F, a fin te uten- 
dls*r mensualmente el pago de la sobreasignación 

I que d».-venga á el personal .del TRIBUNAL DEi» 
[TRABAJO, durante el término comprendido entre 
; el Io do abril y el 31 de dtetemtey -del corriente 
! año.

Ari. 2- — Comuniqúese, publiques© ínsé7'- 
sy ei Registro Oficial y enchívese.

RICARDO X DURAND
Jorge

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicies é I. Pública

DECRETO ¿Jo 493> G.
Salía, Julio 3 de 1952.
Visto los decretos Nos. 13271, de fecha 29 

de mayo y 280 del 23 de junio de] año en cursor 
y atento lo solicitado por Contaduría dSenral.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Amplíase en la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M]N. 
($ I.44Q.00D.—), la Orden de Pago Anual N° 48. 
emisión N° 11.051, de fecha 29 de enero del 
año en curso, del Anexo C—• a fin de atender 
mansualmente el pago de la sobreasígnación que 
devengará ol personal de JEFATURA DE POLI
CIA, durante el término comprendido entre el 
Io de abril y 31 de diciembre del año en curso.

Art. 2C — Comuniqúese, publiques©, insér- 
♦,??o Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Arasida

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pábliag

¡ DECRETO 494G.
i Salta, Julio 3 de 1952.

Visto los decretos Nos. 13271 de fecha 29 de- - 
mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General,

El Gobernador -de la Provincia 
DECRETA:

AiL Io — Amplíase en .la suma d» CIENTO- 
CUARENTA Y CUATRO FUL P ES O S- M]Nte ($• 
144.000,—) la Orden de Pago Anual N° 46. emte
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sien N° 11053, de fecha 29 de eñt'fp del año 
en curso, del Anexo C—, a fin de- atender sen
sualmente el pago de la sobreasignación que 
devengará el personal de la CARCEL PENITENCIA
RIA, durante el término comprendido entre el Io 
de abril y 31 de diciembre del año en curso.

Art. 2? — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de Ja Provincia 
DECRETA:

DECRETO 500 G. 
j 'Salí
1 Vist
mayo
y ate

RICARDO .X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art.

Art. Io — Amplíase en la suma de CINCO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M|N. ($ 5.400.—), la 

i Orden de Pago Anual N° 43, emisión N° 11.056
de fecha 29 de entero ppdo., del Anexo C—,

> a fin de atender mensualmenie el pago de la so
breasignación que devengará el personal del MTJ- 
•SEO PROVINCIAL DE CIENCIAS NATURALES, du- 
•xante' el término comprendido entre el Io de abnl ’ OCHO I MIL NOVECIEF 
’y 31 de diciembre del año en curso.
| Art 2o. — Comuniqúese púbHquese,
tese c’i el Regi.nro Ofic: i. y enchívese.

julio 3 de ^952.
los decretos Nos. 13271, de fecha- 29 de-
280 del 23 pe junio del año en curso; 

to lo solicitado por

El Gobernador de

Contaduría Genáaal.

la Provincia:

R E T A :

insér.

Io — Amplías la suma de® DJL-Z Y

DECRETO N° 405-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto lod decretos <Nos. 13271, de fecha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año ’en cursó; 
y atento lo solicitado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Amplíase la suma de DOCE MIL 
SEISCIENTOS PESOS M|N. ($ 12.600.—), la Or
den de Pago Anual N° 45, emisión N° 11.054, de 
fecha 29 ch; enero del año en curso, del Anexo 
C—, a fin de atender mensualmente «1 pago de 
Ja sobreasignación que devengará el personal 
del ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA du
rante el término comprendido entre el Io de abril 
y 31 de diciembre del año en curso.

Art. 2° — Comuniqúese’ publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

RICARDO X DURAND 
" Jorge Aranda

la Ordén de Pago Anu 
a 29 de enero 

a fin d© ale: 
obreasignación 
ISTERIO DE tí!

fec
C
la

e en
TOS PESOS MlN. ($ 18.9Ó3) 
al N° 55, emisión N° *11.044 
del año en curso, del- Ane- 

ndj-or mensualmente el pago 
que devengará el personal 

OBIERNO, JUSTICIA E INS'

Es copia: _
A. N. Villada

OLcitz1 Mayor do Gobierno, Justicia é I. Pública

de
del MI
TRUCC1ON PUBLICA, durante el término compren

 

dido eitre el Io de cjbril y 

 

corrienlle año.

Art. I2? — Comuníguese* 
tese e el Registro Oficial

31 de diciembre del

DECRETO N° 498-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto ios decretos Nos, 13271, de fecha 29 de 

’ mayo y 280 dei 23 de junio del año en curso;
atento lo solicitado por Contaduría General,

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Púh^ca

DECRETO 496-G.
Salta, Julio 3 de

' Visito los decretos
mayo y 280 del 23
y atento lo solicitado por Contaduría General,

1952.
Nos. 13271, de fecha 29 de 
de junio del año en curso;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Amplíase en la suma de CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M|N. $ 163.800.—), la Orden de Pago Anual 
N° 44, emisión N° 11.955 ,de fecha 29 de enero 
ppdo., del Anexo C— a fin de atender mensual
mente- el pago de la sobreasignación que deven
gará el personal de la DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO CIVIL durante el término com
prendido entre el Io de abril y 31 de diciembre 
del año en curso.

Art. 2’’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
i <se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arsnda

' Es copia:
■ A. N. Villada '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

DECRETO /N° 4S7-G.
Salta, Julio 3 ¿s 1952.
Visto los decretos) Nos. 13271; de- fecha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año en curso: 
y atento lo solicitado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

la suma de NUEVE
M|N. ($ 9.900.—) la

j Art. Io — Amplíase em
MIL NOVECIENTOS PESOS

.Orden de Pago Anual N° 42, emisión’ N° 11.057, 
de fecha 29 de enero del corriente año, del Ane- 

*xo G—-, a fin d© atender mensualments el pago 
:de la robreasignación que devengará d perso- 
'nal de I?. BIBLIOTECA PROVINCIAL "D.. ÍTCTO- 
•RIÑO DE LA PLAZA" durante el término com- 
’ prendido entre el Io de abril y 31 de diciembre del 
s año en curso.
1 Art 2 — Comuniqúese, publíquese, insAr
! - -• -r. C Registro Oficial y archívese. 1

RICARDO X DURAND

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

DECRETO ¡N° 499-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto los decretos' Non. 13271, da fecha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

| Art., Io — Amplíase en la suma.- de TRES 
¡SEISCIENTOS PESOS M|N. ($ 3.600.—), la Orden 
de Pago Anual N° 65, emisión N° 11.023 de 

’ fecha 29 de enero del año en curso, del Anexo
C—, a fin de atender mensualmente el pago de 

¡ la sobreasignación que devengará el personal 
| le INSPECCION DE SOCIEDADES ANONIMAS, CI
VILES Y COMERCIALES, durante el término com- 
prendido entre el Io d^e abril y 31 de diciembre 

i leí corriente año. .
S Avt. ?.'■ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y corchívese.

^RICARDO X DURAND •
Jorge Aranda

MIL

Es copia: ’ ’
A. N. Villada

lücial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públi-

publíquese, msé~t^_ 
y archívese

RICARDO J. DURAND
Jorge Arana h

Es cápio:

A. IN. Villada

Obmall Mayor de Gobierno, Justicia e i. Fnniiri

EDICTOS DE MINAS
N° 823B — EDICTO D 

 

La Dól|egación de la 
ana tfoíiíica a ios

fe MINAS: — Exp. 1933 -C.
Autoridad Mine’.a ' Nac oí»al 
¿ue se consideran 

gim dejrecho para que lo hagan valer •=
benito del término 

siguiente esci 
s dice «sí: José Edmundo
Juan Salas Fernández, argentino y crñ- 

ay ores de edac, hidrólogo y minero, casa
bas con domicilio en Salta calle Urqulza 

.-"1 una snp de 2CG0
d9 Io y ’ 2o categoría, ex- 

inerales reservados por el 
ei terrenos sin labrar, ni 

Fiscal, en el Departamento

proveí 
rreas 
leño, 
dos,
92. So 
hectáreas minerales 
ciuyen petróleo- y ni 
Gobierijo Nacional, 

 

cultivar] de propiedad 

 

LOS AlffDES acompañamos croquis del cateo. La 

 

ubicación precisa será 
sentado 
como 
de las

N. O.; 
QUICH 
al S. p|ira llegar al p 
de aqu 
al E.;
Y po? 
la superficie de 2000 
mos co elementos su 
ción y | pedimos confo__  __ ___ ______ ___
de Min.| se sirva ordenar el registro; publicación 
de edictos, notificacior 
cederno este cateo.

de acuerdo ctl croquis pr<-' 
Toman r o 

Vicia P. R. la intersección 
serranías ARCHIBARC'A 50° 

30° N. E. y Cerro TEBER- 
80° S. E., de|de donde se toman 2 Km 

mto de partida P. P. dos- 
se trazan las siguientes líneas- 2 Km.

Km. al O.; 5 Km. ai S. 
E.^on lo qu© se cierra 

hectáreas ped’das. Con'a 
icientes para la explora

rme al Art. 25 del Cód.

y a la siguiente descripción: 
nto de refere: 
isuales a las ;
ANTOFALLA E

Km. al N.; 4 
Itimo 2 Km. al

es y oportunamente cóÉr- 
E. Navarro .Correa. Juan 

Salas Fernández. Otro sí digo: Otros datos apro- 
serían los siguientes: El centro del ca
ri punto que tiene las siguientes visua- 
erro Aritas 3^2°; al cerro Cari 335° y 

ANTOFALLAS 192°. E. Navarro Correa. 
Juan Sal|as Fernández. Recibido en Secretaría hov 

 

15¡Vj52 floras 11 y 15 
registró 
Neo. Majro 16j952. Téng 

 

sent© pe|rmiso de cateo, 
Andes y 
ciones e 
guíente

ximados 
teo es 
les: Ai 
al Volee

Neo. — En 16|V|52._ Se 
Pedimentos" N° 4 ís. 167. 
pse por registrado el. ,pre- 
, en el Departamento Lps 

por constituido domicilio. Para notifica- 
Secretaría desígnese los . jueves o si- 

ía hábil en caso de feriado. Pasen es* 
tos autos| al Deparatmento de Minas, para la ubr

n "Control de
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: ' ' acción Gráfica en los planos*, oficiales.“- Cutes. 
, ' •* Esta Sección ha ubicado/ en los. Planos, 4© Re-

* '-"Ristre Gráfico, la sana solicitada, teniendo ■- en 
p- cuenta las. visuales dadas por los interesados 
■ .-/ ■<&. 2 vía,, a. los cerros GQR1—ABITAS y; Vol‘ 
• - can ANTOFALLA. La zona olicitada se encuen-
! . . tea libre de otros pedimentos mineros. Ha sido 
[ 1- -.registrada bajo N° 1454. Elias. Señor Delegado:

; Contestando la vista corrida, manifiesto conformi- 
- dad cw la ubicación dada por Registro Gráfico 
-. y pide se proceda de conformidad al Art. 25 

del Código de Minería. E. Navarro Correa, Junio 
r 2|52. La conformidad manifestada con lo informado 

>or Registro Gráfico, regístrese en "'Registro de 
Exploraciones" el escrito solicitud de fs. 2, con 
süs anotaciones y proveídos. Cutes. En 1B|VI|52. 
Se registró en "Registro de Exploraciones" 5 

J ís. 384. Neo. Junio 18(52. Habiéndose efectuado 
el registro publiques© edictos en el Boletín Oír 

. eial -de la Provincia en forma y término que es
tablece el Art. 25 del Cód. de Min.. Coloqúese 
aviso de, citación en el portal de la Escribanía 
de Minas, notifiques© al Sr. Fiscal de Estado, 
©utes. En 19|VI|52 notifiqué al Sr. Fiscal de Es
tado. Ivlaioli. F. González. Lo que se hace saber 

sus .efectos. Salta, Junio 26 de 1952.
ANGEL MEO — Escribano de-. Minas

e) 27(6 al 11|7,52.

EDICTOS CITATORIOS
. N° 8257 — EDICTO CITATORIO, - A los efec 
tos establecidos par el Código de Aguas, se •ha-’ 
ce saber que MARIA TERESA FRIAS DE SARA- 
VIA Y DANIEL FRIAS, tienen solicitado recono
cimiento de concesión de agua para irrigar con 
un caudal de 23,62 litros por segundo provenien 
te del.arroyo Chañara!, 45 Has. de su propiedad 
'"La Florida" catastro 161 ubicada en La Costa 
(Guachipas). En época de estiaje tendrá una do 
tación equivalente al 50% del caudal total del 
precitado arroyo.'

Salta, 2 de Julio de 1952.
Administración Gene.ai de Ayu&s de Soli(? 

e) 3 al 24(7|52

N° 8256. — EDICTO CITATORIO. — A los eisc 
tos e-stablecidos por el Código de Aguas, se ha 
ce saber que Daniel J. Frías tiene so ■■'citado re
conocimiento de concesión de agua para irrigar 
con un caudal de 9,4 litros por segundo a deri
var del Río Guachipas y arroyo El Molino, die
ciocho hectáreas del inmueble "Santa María" 
ubicado en Coropampa (Guachipas). En época 
de estiaje tendrá un Turno de 60 horas en. ciclos 
<fe 60 días con 'todo el caudal de la acequia 
Coropampa, y un turno de 42 horas en ciclos de 
30 días con todo el caudal de la acequia El 
.Molino.
- Salta 2 de Julio de 1952

Admite-str ación General de Aguas de Salta
e) 3 al 24,7,52

N° 8253. — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código dé Aguas, se ha
ce saber que Baltasar Vilar y otros tienen soli 
citado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 21 litros por 
segundo proveniente del Río Guachipas, 40 Has. 
del inmueble "Villa Josefina" catastro 261 de 
Guachipas. En estiaje, tendrá turno de 6 'días 
en ciclos de 30- días por la acequia El Molino- del 
Bajo y de 2 días en .cilo^. de 3.5. días por la ace

quia Casppgmpcú caudal do
ambas. ; - y •- •-

Salta, 2 de Julio1 de 1952.
Ádmiñistración General' dé-'Águas de Salta 

e) 3 al 24]7|52- . / ' . " L "

N° 8251. — EDICTO CITATORIO. —• A los efec 
tos. 'establecidos' por el Código de Aguas, sé ha
ce saber que Avelardó Lisardo tiene solicitado re 
conocimiento de concesión de aguo: pública per 
ra regar con un caudal de 3 15 litros por segun
do proveniente del río Guachipas, 6 Has. de la 
fracción San Miguel, catastro 219 ubicada en 
Coropampa (Guachipas). En épocas - de estiaje, 
tendrá mi turno, de 24 horas en ciclos de 35 
días con la mitad del caudal total de la hijue
la Coropampa. — Salta, Io de Julio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 2 al 23l7|52

N* 8223 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de
Aguas, se hace saber que Florentino Del 

Cura tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar, con una ’ dotación 
de 7,29 litros por segundo q derivar del Canal 
Municipal de la ciudad, 13 Has. 9820 m2. del 
inmueble ' El Milagro" catastro 1809 ubicado 
en Orón.

Salta, 24 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25(6 al 16|7|52.

Nc 8221 — EDICTO CITATOHO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber "que Julio Macaron y 
Ricardo Bouhid tienen solicitado reconocimien 
fe de concesión de agua pública paar regar 
cpn un caudal de 5 l|seg. proveniente del 
Fío Colorado, 10 Has’, del Lote 7 Colonia San 
fe Foja, catastro 4206 Oran.

Salta, 24 de* Junio de 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 25(6 al 16(7(52

N° 8217 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código do 

Aguas, se hace saber que Víctor M. Cedolini tfe 
ne ^olicifedo reconocimiento de concesión de 
igua pública para "regar con carácter eventual 

y a perpetuidad y con un caudal de 26,2 litros 
car segando proveniente del río Chicoana, 50 
Ha., de su propiedad "Las Palmas" .catastro 150 
del Departamento de Chicoana.

•Salta, 23 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 24(6 al 15Í7|52.

H9 8208= — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco Reyes 
Erazú tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un» 
caudal de 5 litros' por segundo proveniente 
del río Colorado, 10 Has. del "Lote 16 Colonia 
Santa Rosa", catastro 4414 de Orán

Salta, 18 de junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

ejl9|6 al 7]7|52.

NR 82,07 — W1CTO. ClTAT.OJffQ .... ...
A lp^ jafeptps establecidos -pqr . él Código de 

Aguas, se. hace saber que Ricardo Pérez Dios 
tiene . solicitada-, reconocimiento do. concesión “ áe 
agua pública ...para regar con un caudal'de.. 16- 

! itros por segundo proveniente del río Colgrad©, 
J 20 Has. de. los "Lotes. 25 — 26 Colonia Santa
Rosa", catastro 548 dp Orán,

Salta, Junio 18 de 1952.
Administración General de Aguas de Salía 

* ' e)19,6 al 10(7,52.

11° 8206 — EDICTO CITATORIO.
A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Daniel Coto tiene 
icitado reconocimiento de concesión de agua W- 
ra regar con un caudal ’de 3,52 litros por. se
gundo proveniente del río Colorado 7 Has,., 440 
m2. del Lote 86 de Colonia Santa Rosa catastro 
792 de Orán.

Salta, Junio 18 de 1952.
Administración General de Aguas - de Salta

e) 19(6(52 al 10,7(52.

N? 8186. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por-el Código - ée 

Aguas, se hace saber que Constantino 
caris tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar con un caudal de 
cinco litros por segundo proveniente del Río 
Colorado, diez hectáreas del Lote, 36 de Cola 
nía Santa Rosa, catastro 768 de Orán.

Salía, 10 de Junio^de 1952.
Administración General de. Aguas d@ Salta 

e) 1-1,6 al 13(7,52.

N9 8185. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos per el Código de 

Aguas se hace saber que Constantino Gera.ca_ 
ris tiene solicitado reconocimiento de con ce „ 

j sión de agua para regar con un caudal de 
i diez litros por segundo proveniente del Río 
! Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 y 
; 40 de Colonia Santa Rosa, catastros 766 y 785 
ds Orán.

Salta, 10 de Junio de 1952. ,
' Administración General de Aguas de Salta 

e) 11|6 al 13,7(52.

INSCRIPCION DE AGUAS
. PRIVADAS

N° 8249. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVA- 
DAS. — En cumplimento del art. 183 del Códi
go de Aguas, se hace saber que por Resolución 

I N° 153,52 del H. Consejo de A.G.A.S., se ins- 
(cribe en él Catastro de Aguas Privadas, las de 
los ríos Compuel y Barrancas pertenecientes a 

¡la finca "La Porten", ubicada en Deparlamenfe 
¡Molino, propiedad de Florencio Fernández Ace ve
do. — Salta, Io de Julio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 2 al 23,7(52

SECCION JUDICIAL
¡S^AS*£iüGS8ñaEtí3 tSSSSSCffas¡C3SSgaSB3S^PSS£¡&£S3SSS3S3SaS3SK3X^anCSBSSSEX^^^Sa

EDICTOS SUCESORIOS
N° S272 — SUCESORIO. — El Sr. Jua? de.Tri- 

mera. Instancia, Segunda Nominación Civil, y-Gq- 
mercial, cita ppr-treinta díq< a < herederosi y -&éreej
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EAGJLIBERTI DORADO c— Escrí.bano. Secrefarío
e) 10)7 al..21|8|52..

- SUCESORIQ. — Juez Civil y Co
mercial 2a.r Nominación cita por treinta dias a 
herederos,.y acreedores de den Juan Domínguez 
Salta,. Junio 18 de 1952, — E, GILIBERTI DORA
DO, Sscr^tario.

No 8268, — SUCESORIO. — EL Juez: de Cuar
ta .Nominación Civil cita.-por treinta días2 a here
deros.-y acreedores de JOSE -SANTOS RUILOBA. 
Salta,; Io- de Julio 1952. — RAMON ROSA LUNA, 
Secretario Letrado.

e) 26|6 al 7¡8:52

Ne 8188. 
Primera ? 
días a h¿j 
TCR AGUI 
JORGE AD

- - SUCESOR’1O. — El Sr. Juez de 
i j emplaza por 30 
lores de PEDRO VIC. 
junio 9 de 1952.

1 om.-nacion cü
¿de; os Y acre
RRE. — Salta, 
OLFO COQUE?, Esciibano Secretario.

e|ll|6 crl[2S|7;52

e) 8|7 al 20|8¡52

SUCESORIOS. — Ex Juez 
lo C. y C., cita y em-! 
a herederos y acreedo’ •

SUCESORIO.- — Juez de Cuarta No--

N° e264. — SUCESORIO: El Juez de la. Ins
tancia 2davNominación" env lo Civil y-Comercial 
en-el juicio sucesorio de doña Natividad Menclsz 
de Paz., cita por treinta. día© a herederos y aeree 
dores. — Salta, Junic< .25 de 1952. — E. GILIBER- 
TI DORADO Escribano Secretario,.

e) 4|7 al 18|8¡52

N° 8225. — EDICTOS 
de . 3ra. Nominación en 
plasa por treinta días 
res, ds Juan Río® Herrera, o Juan R. Herrera o
Juan Herrera, be jo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25 de’junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, i EDUARDO 
Escribano Secretario.

N° 8181 —
minación Civil y Comercie;!, cita por treinta días 
a he re de re
TO CORDC
9—Vale.

s y acreedores 
BA. Salta, Juni

VELARDE

fe.

' e) 26|6 al 7!3iü2

de don LUIS ERNES-. 
o 2 de 1352. —E‘línea

s) 10|6 al 24¡7l52.

N?. 8262/ — SUCESORIO:. El Sr. Juez de Guar 
ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Timo
teo Ramos. — Salta, 25 de Junio de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

o) 4|7 al 18)8152

N? 8224 •— SUCESORIO. — Luis R. Casermei 
ro Juez ,d® Primera Instancia, Tercera NomL 
noción en lo C. y C. cita y emplaza por 30 
días, a herederos y acredores de FRANCISCO ¡ Salta, Junio 
AI.VARADO. — Salta, junio 11 de 1952. — ANl CARLOS E 
I-.AL URRIBARRI, Escribano" Secretario.

e) 25|6 al 6]8|52.

N° 8180 — SUCESORIO: L- Juez de Cuarta No-L 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días' 
a herederc s y acreedora

de doña ANICETA LARA DE ARROYO. 
,de 1952.
FIGUEROA —

:ARROTO x

CARLOS E

No'SI79" —

de don ROSENDO

Secretario
5) 10|6 al 24)7)52.

N° 8259. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4o 
Nominación., cita .y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores, de don Julio Augusto Pé* 
pez. para hacer valer sus derechos. - Salta, Ju 
2&io 30 de 1952.

CAELOS ENRIQUE FIGUEROA,
e)

Secretario.
3)7) al 18)3|52

? N9 8222 — SUCESORIO. — Habiéndose de. 
‘ clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Í Mercedes Fanny Carbajo de /Sanmillán, el juez
• de Primera Nominación en lo Civil y Comer, 
j cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por la nombrada, .bajo apercibí, 
miente de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JOR. 
GE A. COQUET, Secertario.

25]6 al 6)8152

EDICTO SUCESORIO: — Luis R. 
sermeiro, Juez de Primera

i lo C. y C., cita a herede.os y aeree- 
DURAND, bajo, aperci- 
, junio 3 de 1952.
Escribano Secretario

s) 10|6 al 24¡7)52.

Instancia, Tercera No_
minación 
dores de 
¡oimiento djj

ANIBAL

e
don APOLINAR

ley. — Salte,
URRIBARRI —

N* 8247 — El Juez de Cuarta
vil y Comercial cita por treinta días a here
deros y acredores de ANA ABRAHAM o ANA 
'OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 'Secretario.

e) 19|7 al 12J8I52

Nominación Ci
N® 8213. — SUCESORIO; — Por 30 días ha

go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandovcl qué 
he declarado abierta 
Quijano, junio 14 de 
MAS, Juez de Paz.

la Sucesión. ~ Campo 
1952. — JUSTO T. LA„

El Juez de . 1°
Civil y Comer- 
Robe rio Ramór. 
a herederos y

8246 — SUCESORIO: 
tancia y 2° Nominación en lo 
cíal en el juicio sucesorio de 
Muñoz, cita por treinta días
acreedores. — Salta, Junio 23 de 1952. — Entre 
líneas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e) P|7 al 12|8¡52

® 8237 — Juez segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días, 
ehrederos y acredores de ROSE LOPEZ. Salta, 
mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se 
cretario.

e) 27]6 al 8)8)52

N9 8233 — El Señor Juez de Primera Instan., 
cía Tercera Nominación, cita y emplaza, por 
treinta días, a herederos y acreedores de Juan 
Cándido Diaz. — Salta, Juino 16 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 27|6 ai 8)8)52

e|23|6 al 4|8¡52.

N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don José López Mon 
tes, emplazando! os,z bajo apercibimiento de ley. 
Salta, Junio 16 de 1952. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario.

e) 17)6 al 30l7|952

N° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
Maioli cita por treinta días a herederos y acree
dores de Comelio Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — Salta, Junio 13 de 1952 E. GUILI- 
BERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 17|6 al 30Í7|52

N° 8197 — EDICTO SUCESORIO.- — Luis R. Ca- 
sesrmeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo C. y C., cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Ysak Dib Asnur, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, junio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI ■■— Escribano Secretario
e) 16|6 al 28)7)5-2.

N° 8174. 
Casermeirc, 
Nominaciói i 
a herederop 
TRINIERI. 
Junio 3 ¿k 

i baño S&cii

-- EDICTO S
Juez de Primera Instancia, Tercera 
en lo C. y C.
y acreedores <

¿ajo apercibimiento de Lc-y.
: 1952. — ANIBAL URR
erario.

JCESOR1O. — Luis R.

L, cita por treinta, días 
de don ORLANDO PAL ’

Salta, 
iKRI, Escri-

N° 8173.
min ación i
•v herederos y acr . odores 
DE LOPEZ.
LOS E. FI

e) 9|6 al 23¡7-52

1. — SUCESORIO. — Juez
Civil y Comercial cita por

— Saka, Jan
SUERO A, Se ere tarto.

de 4a. No- 
treinta días 

de TELESFORA VILTE 
.o .6 de 1952. — CAR-

e) 9|6 al 23¡7-52

N° 8172. 
cíal 4a. Noj 
días a heu 
lio Antolm ] 
Salta, May 
ROA, Secrí

— EDICTO. — Juez Civil y Comer- 
jmínación cita 
ederos ,y acreedores de Carmen Brau- 
Morales y Cecilio Ignacio Castellanos, 
o 22 de 1952. 
otario.

y emplaza por treinta

— CARLOS E. FIGUE-

e) 9| 6 al 23¡7¡5:

N° R164. 
minación * 
treinta días 
GE ZISSES 
sus efectos 
BAL URRIE.

— SUCESOR!
C ’ivil y Comerci

3 a herederos
SCAPERAS, 1c
— Salta, Mayo 30 de 1952.

ARRI, Escriben:

[D: El Juez de 2a. No
li al, cita y emplaza poi 

y acreedores de JOR- 
que se hac® saber a

— ANI
o Secretario.

e) 9’. 6 al 23I7152

N° 816-3.
Casermeiro, 
Nominación 
a heredero

— EDICTO Si 
Juez de Prinlera 
en. lo C. y„ C
y ccreedores

JCESORIO. —
Instancia, 

!a por tre

Luis R
Tercero 

nía día.-.
de
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BALLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo apere: 
binuen o de !ey. — Salta, Junio 3 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario!

e) 8|6 al 22|7|52

SALTA, JUHO 10 DE 1952

jdías a herederos y’ acreedores de Juan Bou, 
¡ Esta Vclázque-z. Salta, Mayo 15 de 1952. — E. 
i GILJBERTO DORADO. Escribano Secretario.

e|26|5 al 8|7|52.

N° 8161. — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de Da. TRI
NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal 
Salta, Junio 5 de 1352. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

6|6 al 22|7|52

BOLETIN -OFICIAL

Jción han deducido información posesoria sobre: 

i finca "Ramaditas"’ o/l,La Ramadita" ubicada De 
• parlamento Iruya, catastro 74, con extensión apro 
simada de dos mil metros de frente sobr® -el Río 
Grande de huya, por cuatro mil metes de fon
do; limita al Norte con filo lomas Río Negro; 

.Sud, Río Granel® de Iruya; Este, finca San Car
los; y Oeste, finca Palmarcito. Cítase interesa
dos por treinta días bajo apercibimiento apro“ 

ibais® posesión treintañal — Salta, 2 de Julio 
Id® 1352.

@) 3|7 01 18lSj52

N? 8'178. — SUCESORIOS — El Juez doctor 
Gerónimo Cardozo cita por treinta días a he. 
■ederos y acreedores de don Gerardo • Rivera. 
~ Salta, Febrero 29 de 1952. — JORGE ADOL» 
rO COQUET, Escribano Secretario/ 

e|23|5 al 7|7|52.

N? 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeiro, Juez de Instancia, Tercera Nomina- 
eión en lo C. y C., cita a herederos y acreedo
res de JUAN CRUZ. GUAYMAS, bal- apercibi
miento de ley. — Salta, Junio de 1952. —- AN) 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 5.8 al 21|7|52

N’ 8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. no 
nación Civil y Comercial, cita por 30 días b 
apercibimiento, a herederos y acreedores 
Antonia o Antonio Eduviges Solaligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escriban® Secretario, 

e) 2|6 al 17|7|52.

8148 _ SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur de 
Molina por treinta días para que hagan valor 
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951: — E. 
Giliberti Dorado — Escribano Secretario. — E|lí4 
seas: Lucinda—Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|6 al 17|7|52.

Nz 8126» — SCESORIOs — El Juez doctor 
í Gerónimo Cardozo, juez de Primera Nomina» 
i ción Civil, cita y emplaza por treinta días a

• herederos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 
i DE PASTRANA. — Salta, Mayo-22 de 1952 — 
í ÍORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretar
• rio.
I e|23!5 al 7¡7¡S2.

POSESION TREINTAÑAL
; N° 8270. — Posesión treintañal. — Hago sa
ber a los interesados que Ambrosio Vázquez, Te o 
doro Vázquez, Jesús María Vázquez y Victoriña 
Vázquez de Martínez ha promovido juicio infor 
mativo de posesión treintañal de un loto situa
do -en San Antonio, departamento de San Car
los, limitando: Norte el río del Cerro Bayo; Sud 
propiedad de Custodio Martínez y José Luis Mar 
tmez; Este propiedad de • Juan José Vázquez; Oes 
te propiedad de Ramón Llanos hoy sus sucesores 
catastro N° 803, pudiendo formular oposición den 
tro del plazo de treinta días. — Salta, Julio 4 de 
1952. Jorge A, Coquet Secretario Juzgado Civil 
y Comercial Primera Nominación.

e) 8|7 al 20|8j52.

N- 8245 — POSESION TREINTAÑAL, — ELE. 
NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante 
Juzgado P.imera Nominación Civil solicita po« 
sesión Treintañal terreno Pueblo Cafayate, ca 
Re Vicario Toscauo 333|7; midL 24.40 m. frente, 
42.50 fon-do; Limita; Norte y Este , Sucesión 
Aurelio Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosca» 
no; Oeste, José A. Lovaglio. — Catastro 314.— 
Riega aguas Río Chuscha media hora cadu 
quince días permanetemente. -— Cítase Hite» 
resados por 30 días. —■ Salta, 27 de Junio de 
1952: — SECRETARIO.

e) PÍ7 al 12|8|52

N° 8242 — POSESORIO. — El Juez de lia.
Nominación Civil cita a interesados en la po„ 

| sesión treintañal deducida por Julia San Mi. 

} llán de Cuipcc, sobr^ inmueble ubicado en
El Galpón Dpio. Motan. Limitando: Norte, ca_ 
lie pública; Sud/ Salomón Issa; Este, Modesto 
Escalera y Oeste, Salomón Issa. — Salta, 27 
de Junio de 1952. — JORGE ALFREDO CO. 
QUET. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Ss 
ere torio Letrado.

e) 1?|7 al 12|8|52

N° 8147 — SUCESORIO: — El Juez de 3a. Nomi
narán cita y emplaza por treinta días a herede
ros Y acreedores de RAMON DIOGENES o DlO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 d- Ma
yo de 1952.

ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2¡6 al 17’7¡52. _

8138 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cite y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don Narciso Bravo. 
Salta, 16 de mayo de 195 2
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secreiario

ej 29|5 al 14¡7|52.

Bllifr -- SUCESORIO: — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 'Segunda 
Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, cita y 
emplaza por el término de treinta días a los he: 
rederos y acreedores de don Miguel Clidanor 
Quinteros lo que el suscripto secretarlo hace 
aber a sus efectos. — Salta, Mayo 0 de 1352. 

’E. GILIBERTI DORADO — Secretario.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 29¡5 al 14|7|52.

N? 8139, — EDICTO SUCESORIO. — Sr. Juez 
-en lo Civil y Comerc:al 2° Nominación Dr. Fran. 
<cí’co Pablo Maioli cita y emplaza por treinta

N° 8266, — POSESORIO: Ante el Juzgado Ci
vil y Comercial 4o Nominación, se han presen’ 
fado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge B* en veni
do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobre 
los siguientes inmuebles, ubicados en Cafayate 
a) Un ¡ote de terreno sobre la calle Silverio Cía 
varría de 15 mis. de frente por igual contra 
frente por 45 metos de fondo ,1o que hace una 
superficie x¿e: 675 m2.; dentro de los siguientes 
limite^: Norte; lote de propiedad de Marcelino, 
Cruz Agustín y Jorge Bienvenido Vázquez que 
luego se describirá; Sud y Oeste con propiedad 
de los señores Luis y Robustlano Patrón C.sias; 
Este, con la calle Silverio Chavarría. b) Un lo
te de terreno contiguo al anterior sobre la ca
lle Suverio Chavarría de 15 mis. de frente: igual 
caí ti afrente- por- 45 mts. de fondo ,1o que hace 
una superficie de 675 mis., cuadrados dentro de 
¿es siguientes límites: Norte; Propiedad de la su 
cesión de Alejo Aguirre; Sud, lote anter’ormen’ 
te descripto de Marcelino Cruz Agustín y Jorge 
E1 en venido Vázquez; Este, calle Silverio Chova- 
iría y ‘Oeste: con propiedad de los señares Luis 
y Rcbustiano Patión Costas. Lo que el suscrip
to hace saber a sus efectos. — Salta, 30 de ju
nio de 1952.

e) 7|7 al 19|8'952

N° 8200. — POSES’ON TREINTAÑAL. — An- 
drés, Palm.ira Benita y Raúl Hilarión Belmente, 
ante Juzgado Civil y Comercial,' Cuarta Nom na-

8219 —.POSESION TREINTAÑAL» — Mer»
• cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina» 
ción Civil y Comercial, solicita posesión trein 
tañal de la finca Tres Pozos o Breal, ubicado 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Depadamen 
to de- Rivadavia, -con extensión aproximada 
de dos mil metros de frente por más de ocho 
mil . de fondo, limitando: Norte, finca Laguna 
de los padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
mejo Este, finca El Tunalito Oeste-, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junio 
19 de 1952. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 25]6 al 6|8|52.

8215 — EDICTO: — Por ante el Juzgado de 
Segunda Nominación en lo Civil, se ha presenta
do Ambrosio Zalazar, solicitando posesión trein’ 
tañal del inmueble ubicado en el Departamento 
da Rivadavia, Zona Sud, denominado Luna Muer
ta o Media luna, encerrada dentro de los lími
tes siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Finca 
Los Pozos; Geste Finca San Antonio de Marce
lina Navarrete y Este con Finca Ciervo Cansado 
de Eieodoro ¿alazar. — Lo que el suscripto ha
ce saber a sus interesados.

Salta, Junio 16 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretaria 

e) 24|6 al 5'8|52.



BOLZTIN OFICIAL SALTA, JULIO W DD pao: is
K? 8210= — POSESION TREINTAÑAL, — CAR. 

MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
treintañal dos inmuebles Pueblo iSan Carlos; 
Prlnwo: "LOTE 98", mide 6 hectáreas 2.906 
ral.', Limitas Norte, Juan B. Peñalva; Sud, Ni. 
céfora de López y Luis Isidoro López, antes 
Saldaño y Pistan; Este, herederos Rodríguez 
Pesie, camino Corralito, -— Catastro 470. — 
Seguido, "Lote 99", mide largo 487 m. ancho 
64 m. Limita, Norte, Nicolás Carrizo y herede, 
ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren* 
cío Maman!; Este, Río Cálchaquí; Oeste, ca. 
rain® Corralito. — Catastro 609- — Cítase inte., 
regados por 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e|19|6 al 31|7|52.

N®' S1BQ. — POSESION TREUdTAÑAL. — AN
DREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL- 
QU1 DE GUZMAN, ante Juzgado Cuarta Nomi
nación Civil, solicitan Posesión Treintañal inmue 
bl* Seclantá3 (Molinos), compuesto dos frac 
clones: PRIMERA: "Terreno con Casa”, mide: 
Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud 18 m 
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión So
fía N. de Díaz; Sud, Esther F. de Colina, hoy 
Sug. Ad§la R. de López; Este, Seguido José Za
mora, antes Salomón Michel, hoy las actores; 
Ouste calle pública. SEGUNDA: "Terreno Labran 
za”, MIDE: Norte a Sud, 20.30 ni.; Este a Oes
te, 87.00 m. LIMITA: Norte. Suc. Solía N. de Díaz 
Este, Tapia Acequia del Cementerio; Oeste. 
Segundo José Zamora, hoy las aclaras; Sud, Li- 
sardo Aguierre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días 
en abundancia y cada 12 en escasez, acequia 
Ei Coito, Río Calchaquí. Cítase inteiesados poi 
38 días. — Salta, 5 de Junio ds 1952. -- CAR 
LOS E. FIQUEROA, Secretario.

e) 8:8 al 22,7’952

8159. — POSESION TREINTAÑAL. — MERCE

&

DES GONZA DE GUZMAN, a.ite Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita Posesión Trein'añal fin 
ca “SAUZA.L", San Isidro, Seclantás (Molinos). 
LIMITES: Norte, Serafina Marín de Guzmán; Sud, 
Motilona Carral de Aguirre; Esto, Río Calcha
quí; Oeste, Campo Comunidad, ha-^ta Cumbres El 
Chaguara!. CATASTRO: 30¿: RIEGA tres (j) hu
ras cada doce días, acequia -San Isidro. Río C'al- 
chaquí, más una reguera con Acequia del bajo 
en abundancia. Cítase interesados por treinta 
días. — Salta, Junio 5, 1952, — JORGE ADOL
FO COQUET, Escribano Secretario.

©) 6¡5 al 22|7|952
- ------- ■------- —-------------- ------------- ------- fe_________ :______________________ .

N° 8155. — POSESORIO: Por ante Juzgado’ 4a. 
Nominación Civil y comercial se han presenta
do KENNETH SINGLETON MAYNE y MARION 
HOYLE DE MAYNE, solicitando posesión treinta 
ñal sobre el inmueble ubicado en el Jardín, De
partamento La Candelería encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte y Oeste, con finca 
Miradores que fué del Gral. Gregorio Vélez. Sud, 
Con Río Tala o Salí y Este: con Olegario Juá
rez y Concepción Campos, lo que el suscripta 
hace saber a lab interesados u sus electos. - 
Salió, Mayo 28 de 1952. - - CARLOS E. FIGÜE 
ROA, Secretario.

e) 5¡ñ al 21|7¡52

N° 8153 — Posesión Treintañal "solicitada por 
don Jacobo Guedilla, de un inmueble ubicado

T
en lag Juntó* de Seclantás Departamento de I 
Molinos:, con la superficie que resulte tener! 
dentro de los siguientes límites: Norte, ccn pro
piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mcm- 
riela Vivero de 'Humano;. E^te, con Micaela y 
Petrono: Banionuevo hoy de Néstor Gonza y 
Oeste con terrenos de Barrionuevo y Axilas. Se 
cita por 30 días a los interesados con dere
cho a dicho inmueble para *h a c e r . vahr - a 

’ derechos ante este Juzgado en le .Civ’tey Co
mercial. Salta 3 de junio do 1952. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

s) 3¡a al 1S’7|52.

N° 8152 — El Señor Juez de Primera Instancia
Segunda Nominación Civil y Comercial cite 
y emplaza por treinta días a interesados pose
sión treintañal solicitada Moisés Colaue Riera 
de la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) si’ 
tuadas sección octava ciudad Oran, limitadas: 
Norte: Simón Bruno; Sud y Este, terrenos mu- j 
nicipalidad y Oeste M. Chadovich, catastro 1622,
bajo apercibimiento declararse prescripción ad
quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretará.

e) 3|6 al 16¡7]52.

BEMATES INDICIALES
N° 8265, — JUDICIAL, — CUENTAS A COBRAR

Por MARiO FIGUEROA ECHAZU
Por disposición del señor Juez de la. Instan

cia, la. Nominación en lo Civil y Comercial re
ce ida en autos “Quiebra de don Roberto De Lú
ea" el día jueves 18 de nróximo a las or.’.\ 
horas z \ te Oí orna de P.omo.js d? (tete Sudad, 
calle ¿Al varado 534, venderé en pública subasta, 
dineio de contado y SIN BASE las cuentas a co 
brea’ a favor del fallido y que ascienden a la 
suma de $ 22,850.81 (Veinte y dos’ mil ocho' 
cientos cincuenta pesos ccn ochenta y un centa- 

• ves moneda nacional).
I Comisión a cargo del comprador. Publicacio
nes Boletín Oficial y Foro Sal te ño.
i M. FIGUEROA ECHAZU, Maitideio.
i e) 7 al 17.|7¡52

N° 8250 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Un aparato de radio

El 17 de julio p. a las 17 horas >9n mi esori' 
■crio Albeidi 323 venderé con la base de $ 296 
un aparara de radio RCA Víctor ambas ondas 
y corrientes mode’o 522 MX, depositario jud'cial 
Feo. Moschetti y Cía. España 650. En el acto 
del remate cincuenta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran
cel a cargo ¿el comprador. Ordena Excma. Cá
mara de Paz. Juicio: Ejecución prendaria Fran
cisco Moschetti y Cía. vs. María Teresa López 
de Robledo",

e) 2 al 16|7|52

N° 8244 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

En ©I juicio ''Embargo Preventivo — Luis Gil 
vs. Antonio Nuñez", el Sr. Juez de 1? Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado el remate CON BASE de 
$ 31.866.66 dos terceras partes de su valuar 
ción fiscal de: Un inmueble ubicado en esta 
Cuidad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente 

-ealle D. Funes 11 mts. fondo 71.50 mts. LIML
TES: Norte lote 4 que fué de Dn. Juan Gottling,

Sud, lote 6’ de Antonio (penes; Este, lote 23 que 
fué de Dh. Juan Góttling; y- Oeste, calle D. Fü_ 
nes. Cíatash’o 3639.. — Consta de 7 habita
ciones. pérch, -zaguán y galería, patio piso la
jas, bañd 1er, cocina, pileta lavar, fondos con 
plantas construcción manipostería, techos teja 
y tejuelas pisos madera y mosaico. — Aguas 
corrientes y cloacas. — Títulos inscriptos a fl. 
312 an. 3ft0 Libro 2 Títulos Cap. Embargo re
gistrado a fl. 145. as. ¿39 Libro 13 Graváme
nes. — Ell día 23 de julio de 1952 a las 18 ho
ras en 20 de Febrero — Seña 20% a caen 
ta del precio. — Comisión arancel á ca'-go
comprados.

e) P|7 al 22’7152.

N* 8263 — Por JORGE RAUL DECAVI
IMPORTANTE INMUEBLE

JUDICIAL
Sábado 26 de Julio 1952, a las 17 Hs en Ur_ 

quiza 325, con BASE de
orden del Sr. Juez en 1c 
ción, dictada en autos 
—Pascual Chagra vs. Am
José ó José Antonio Sánchez, subastaré el si

$ 32.000 m|nal., y por 
C. y C. 2a. Nomino- 

Ejecución Hipotecaria 
ionio ó Axiitonio José y

guiente inmueble ubicado en esta Ciudad, ca 
lie RivadcJvia N? 759 entre las de Balcarce y 
20 de Febrero.

■ TEFlENCp de 10 mts. : rente a calle R’vada~ 
via; 20 mis. en el contrc frente o lado Sud; 55 

1 mts/ en lado Oeste; estando constituido el la
do Este par una línea quebrada que partiendo - 
de la línea de. edificacicn a lado Norte, Hace
37 mts. hacia el Sud; de allí hacia el Este, 10 
mts. y de allí, hacia él Sud hasta dar con la 
línea del pontrafretne, lo mts. cuyo perímetro 
queda dentro los linderos: Norte, calle Riva_ 
davia; Sud, parcela 5 de la Comoañía de Ma 
yodorno-' I imUada (Capilla E-vcmaelista); Es,£-.
parcela 3? 31 y 4 ¿é Perla Mar-c

srge Franciscc 
íhkte, respeativ

Alderete Chávez. y 
'arríente y Oeste, por 
. — Catastro N9 4528 
¡scripto p;sa edifica- 

primera calidad, cons_ 
e de 4 habitaciones, hall, galería, 2 baños.

, Ful vía y ]
1 Eduardo L(
cela- 28 de Favio Ovejero, 

—Sobre -| el terreno d^¡
ción con

; tante
' cocina' r

materiales de

van
i un aran galpón al fondo
¡ JORGE

automotor:

R DECAVT - M. P. 
e) 1?7 al 2217’52

8202 -- Por: MARTIN LEGUIZAMON
De tfa Corporación de Marfileios 
Judicial. ■— Propiedad en Metan

El 30 de Julic p. a las 17 horas en mi escrib
ió AiberJ: B23 venderé con la base de un mil 

eis pusos con sesenta y seis centavos un 
inte do teireno ubicado en Metan ,calle Arraya
nes y Sal’C* con todo lo edificado y plantad©;' 
superficie 16.70 x 50 mts En el acto del
remate ve:^ie por ciento' del precio de venta y 
a cuenta ¿ell misino. — Ce misión de arancel a 
cargo del comprador. — Ordena Juez de la. ínst.
4a. No?ninad:ón. — Juicio: "Ejecutivo José . Ga
lanía vs. Bdi ‘oiomé Munar"

ej 17|6 al 30|7|52.

Ne 6201 -J
de

El 31 de j 
orío Albeidi

Por MARTIN LEGUIZAMON
Corporación de Martilieros

J U D I C A L
illa p. a I-.s 17 hrrrc; c-i - u cs.?r.-
323, por cr¿fc:i del so-ñ-r Ju’z Pri
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Instaneia 3a. Nominación juicio: ‘ "Ster 
cteorio de Jesús Alvares" venderá con la feerse 
d@ TREINTA MIL PESOS M¡N. un terreno c&n ccr 

ubicado en Metan, de .una extensión aproxi- 
Mada d® 12 hectáreas, comprendido dentro dp 
te Mgtentes límites generales: Norte, propiedad 
de Antonio Andrés; Sud Miguel Mendoza; Este 
Icsé ^atavia Toledo; Oeste camino nacional. 
Consta la cosa de seis habilitaciones galpón de 
traten al y piss^ para herramientas. En el mis 
mo acto y base de acuerdo al detalle -on 
s^pedbjnte respectivo procederé a vender un con 
unto de 5mov:6rie; máquinas y útleg de la 
brasza. En ei ocio a el remate veinte por cien
to d*ri precio de vo’Ucmy a cuenta del mismo. — 
(Lbtu21c.ii de c,c7.rd § cargo del comprada.

e) 17¡6 al 30¡7|>2

N° 8267. — EDICTO: El doctor Luis R. Caser 
meiro, Juez interino del Juzgado de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación Civil y Comercial, 
®n la ejecución "VELARDEZ', Justa Céspedes de 
vs. MARTINEZ, Lorenzo Andrés" ,ha dictado sen 
ten cía mandando Llevar adelante la ejecución, 
hasta amo el aerador se haga íntegro pago del 
capital reclamado sus intereses y costas; regir 
lando honorarios al Dr. Vicente Nicolás Arias. 

‘ Notificación proscripta por el art. 460 C. de P. 
Salta, Julio 1° de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, 

■ Escribano Secretario.
e) 8 al 22|7¡S2

CITACION A JUICIO
N- 8240—

EDICTO, — JERONIMO CARDOZO, Juez 
óe Primera Nominación Civil y Comercial, ci_ 
la y emplaza por el término de quince días 
a Ana Erazo do Barroso, Es laura Barroso,-Mar»
eos y herederos de Alfredo Chagra para que ’edicto_ _ Sait&/ 19 de Mayo de 1952í 
concreten su oposición al deslinde, mensura y 
a- *ojonamiento pías’i cada en el juicio "Deslin
de de un inmuebles en Oran s|p. Provincia 
de Salta (margen izquierda Río Itiyuro'" bajo 
apercibimiento de tenerles por desistidos.
Salta, 23 de junio de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — .Secretario Letrado
e|30|6| al 21[7’52.

jfo Si25 — EDICTO. — CITACION A JUICIO 
ADA LUISA SEMESCO DE PEREZ

Por la presente se hace saber que ante este 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil, se 
tramita el juicio "Divorcio y tenencia de hijos 
—Ped«o Nolasco Pérez c|Luisa S eme se o de Pé
rez7 , por la que se cita a la demandada por 
adictos que se publicarán durante veinte días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Saíieño, a es
tar a derecho, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficio. — Salta, mayo 20 de 
1952.
.ANIBAL URRÍBARRI — Escribano Secretario 

e) 10|6 al 24|7¡5^.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N° 8252. — EDICTO. — RECTIFICACION DE

PARTIDA. En el expediente caratulado: Exp.
- N° 19 802 GUERRERO RAITERI, Juan Luis y REC

T1FIC7CJON DE PARTID'“S" que s© tramita an- .pusieron: Que han convenido en la formación 
este Juzgado d© Primera Instancia, Segunda ¡ de una Sociedad Mercantil de Responsabilidad

Nominación en lo Civil y Comercial- a- cargo 
’ doctor Francisco Pablo Mqioli, Secretaría del 
1 torizante, ha recaído, sentencia, cuya parto 

■l positiva transcripta dice:
"Salta abril 3 de 1952. Y VBTO& Estos

"tos: "Juan Luis Guerrero Raiteri, por Rectifica» cicd .que girará .bájenla ..denominación de "feialta 
"ción de Partidas", Exp. N° 19802|51, de los que -y:,Gompañía...Sacie.dad de. .Responsabilidad-Linüta- 
"RESULTA... y CONSIDERANDO:--. Por ejl© lo .da".. El objeeo^principal. de la Sociedad sexcLJa 

. "favorablemente _ dictaminado por los Ministerios -explotación de .bosques, y. elaboración d© prodao-
"■Públicos a fs. 14 y de conformidad a lo dkv te foréstate,. así corno da compra y venta ..de 
"puesto por los arte. 79 y 80 del Cód. Civil y ,te_.mismos. Tercero:. El > domicilio de la Socie- 
"27, 86 y 87 d© la Ley 251, del Registro Civil dad el..del Pueblo de Sumampa. pudiendo. ^sta-
"de la Provincia, FALLO: HACIENDO LUGAR a blecer sucursales, agencias o representaciones 
"la demanda en tods sus partes y ordenando en en cualquier otro punto de la República ó en ©1 
"consecuencia las siguientes rectificaciones: 1°) • extranjero.. Por mayoría de votos que integran 
"Acia. N° L825, de fecha 10 de Setiembre d@ 'capital podrá resolverse el traslado de su dotní 
"1934, nacimiento de Carlos Alberto Martínez, 1 cilio principal al punto que mejor conviniere ñl 
“que corre al folio 304 del Tomo 103 de Salta, ; desenvolvimiento de sus operaciones. Cuarta: Es 
“capital, en @1 -sentid© d© dejar establecido' que í Saciedad se constituye por el término de diez 
“el verdadero nombre y apellido de la madre j años a contar desde la fecha; no obsiate lo 
"del inscripto es ANICETA GUEDALA, y no "Jua .cual, si alguno do los socios deseare ■ retirarse 
' na Martínez" como por error se consigna en la (de ella, podrá hacerlo después • de seis años, de- 
'“referida partida. 2o) Acta N° 498, de fecha 5 hiendo en'tal caso dar aviso a los demás so' 

de abril de 1938, nacimiento de Juan Fernán- icios por telegrama colacionado o acta notaxiai,
"do Guedilla, que corra al folio 123 del Tomo 128 con una anticipación
"de Salta, Capital; dejando establecido que el 
"verdadero nombre de a madre del inscripto es 
"ANICETA Guedilla, y no "Juana" como por 

¡"error se consigna en dicha partida. COPÍESE,
'notifíquese. Dése cumplimiento a lo dispuesto 
"por el art. 28 de la Ley 251, fecho líbrese oh- 
"cio al señor Director General del Registro Ci- 
"vil para su cumplimiento y a los fines de la 
“anotación respectiva de la legitimación efectúa 
“da por sus padres don Juan Luis Guerrero Roi- 
“teri con Aniceta Guedilla, según constancia de 
"la acta N° 86, folio 142 de fecha 18 de mayo 
1951 del libro
"al año 1951 y a los efectos de la marginal co

rrespondiente. Opon unamente ARCHIVESE los
" autos. FRANCISCO PABLO MAIOLI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace sa 
'ber a los interesados por medio del presente

de Matrimonio correspondiente

E. GILIBERTL DORADO-1— Escribana Secretario
e) 2 al 14¡7Í52

SECCmN COiERCíAL
CONTRATOS SOCIALES
8255. — Copia. Número ciento treinta
En la ciudad de Santiago de] Estero, ca

de la Provincia del nombre, Repú’
Argentina, a diez y siete de Mayo de mil

yN° 
ocho, 
pital

: blica
novecientos cuarenta y ocho, ante mí Escribano 
Público y testigos que al final se nombrarán, 
comparecen: Don José Salgado, que firmo como 
se llama,. español d© cincuenta y siete años de 

¡ edad; don Juan Emilio Buesoliri que firma "J. E. 
I Bussolini", argentino de cuarenta y tres años 
| de edad; don Gregorio Peralta, que firma como 
i se llama .argentino de treinta y cinco años; don 
Mariano Maté, que firma "M. Maté, español de 
cincuenta y un años; don Dasio Maté que' firma 
'D. Maté", español d© cuarenta y cinco años y 
don Eueignio Maté, que firma ‘'E. Maté", espa- ¡ 
pañol de cuarenta y siete años de edad, todos 
casados, vecinos de Sumampa en el Dcpartamen 
to Quebrachos de esta Provincia ,los cinco Pri
meros y de la Ciudad -de Rosario,' Provincia de 
Santa Fé el último ,accidentalmente aquí, perso-

I ñas hábiles. de mi conocimiento, doy fe; y ex-

del -Mmitada. de acuerdo . á dasódteposiciones'- dr U 
Ley -Nacional rjxuméro-.^ónce^ miL sencientes. cua• 

zrenta; y; cinco y? a: las ■ siguientes .cláusulas:-- Pxl • 
meior-DesdetestcL fecha- declaran /constituida./en
tre los.; seis comparecientes., una Sociedad, comer-

au-
dis*

au-

no menor
Quinto: El

lo constituyo la suma 
pecas .ncnzdc nacional de 
en cuelas de rrdl pasos mo 

de seis meses al 
ral social, 

de
'balance resepeativo. 
totalmente integrado 
ciento cinc _. n: a m. 1 
curso legal, aividido
ueáa nacional de curso legal, divld’/lo en cuo
tas de mi] pesos, cada una; aportadas por los seis 
socios en la siguiente forma: Treinta cuotas por 
don José Salgado;' Treinta cuotas por don Maria
no Maté; Treinta cuotas por don Iteigmo Maté; 
Treinta c/i'.ai p;r don Dtee Maté; veinticinco 
cuotas por don Juan Emilio Busrolim y cinco cuo 
tas por el socio don Gregorio Peralta. Sexta: 
Siendo el deseo unánime, de integrar capital igual 
de veinticinco mil pesos cada uno, el socio Gre 
gerio Peralta se obliga a adquirir cuntas de ks 
socios que han aportado más de d^cha cantidad 
y estos a cederla por su valor escrito hasta que 

¡ el primero completa la cantidad cd ida y í:s se 
[guildes los ruduzcan a la misma. Séptima; El cu- 
•pilal social podrá ser aumentado t.n cualquier 
¡ memento por resolución unánime de tóete ios 
!socios. En este caso y en la misma asamblea 
•que ello se resolviera estabtecerá, por el ve 
| to de bes cuartas partes del capital intégralo el
nuevo sistema de distribución de las utlvlad.es 

. Octava; Cualquiera de los socios, pocuá ceder a 
otic tocio, parte o la totalidad de sus acotas

• Je capital, con la conformidad de los demás so 
cics que representen la xmayoría del capJal in-

• logrado, -aniendiéadose que el Siocio adquironte 
se coloca en la misma situación con resp?ct<o 
a las obligaciones y derechos que tuvrore el so 
cío cadente y en la proporción de las cuelas 
transferidas; pero ninguno de 
efectuar esa cesión a terceros 
ciedad, sin la conformidad de 
Siendo rechazada la cesión o 
demáá socios tendrán opción 
•precio nominal más el valor proporcional de te 
reservas constituidas.. Esta cesión'no podrá ha
cerse antes del plazo dé seis años establecida 
en el artículo cuarto. Novena: La Sociedad sará

• representada y administrada por los Gerentas 
que los socios determinen, le® que podrán s?r o 
nó socios de la misma. Tanto para el nombra
miento como para la separación del cargo de 
Gerente se nececitará la mayoría de votos que 
representen el capital integrado. Los gerente^ ac
tuaran conjuntamente o separadamente; y para 
todos los actos de administración y disposición 
de los bienes d© la sociedad, conforme a 1q qué

los socios podrá 
exlraños a la «r 
todos los socios, 
transferencia, Jos 

•para aíquir’r al

I

utlvlad.es
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s© especificará en la cláusula diez y nueve, éstos unificar su personería, la aceptación seria 
Usarán sus afirmas particulares anteponiendo la resuelta con el voto favorable de la mayoría dé! 
Tazón social y seguida de la leyenda del caxáb- capital integrado, correspondiente a los demás 
ter que invocan; quedándoles absolutamente pro
hibida hacer uso de esa firma, para negocios y 
asuntos ajenos a la sociedad, asa como para fian 
zas y garantios de terceros. Los Gerentes ten" 
dráú la remuneración que en cada caso y por 
el voto d© la mayoría del capital integrado se 
fes fijé y deberán dedicar todo su tiempo, acti
vidad y celo, a la atención de los negocios ser
¿i al es t quedándoles absolutamente prohibido de- 1 se hubiera producido en un plazo mayor de seis ¡ tentas de 
dicarse a tareas ajenas a las emanadas de la 
¿ociedad. En este acto y por unanimidad se nom 
bran Gerentes a los socios don Juan Emilio Bu
ssolini y don Gregorio Peralta, qutenes podrán 
hacer uso de 
El día treinta 
se practicará 
mostrativo de 
berá ser aprobado por el voto que 
por ¡o menos las tres cuartas partes 
integrado. De- las utilidades establecidas en ca
da balance >se practicará las reservas legales 
del cinco por ciento prescripto por ©1 ar ículo 
veinte de la Ley número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, las reservas de previsión para 
cubrir las obligaciones que establece la Ley on
ce mil setecientos veintinueve y sus reglamen
tarias. Hechas las antedichas reservas y otras 
que en lo sucesivo pudieran establecerse, la 
•asamblea de socios por el voto que represente 
por lo menos las tres cuartas partes del capi
tal integrado, podrá

• otorgar retribuciones 
empleado^ y demás 
monto y las cuentas

la firma indistintamente. Décima: 
y uno de dicembre de cada año 
un balance general y 
pérdidas/ y ganancias,

ca pcr~'’ adqui 
nes muebles, i’

ir por compra u i>ra 
.muebles, s; movientes, 
Tan: ferr os o gayarlos,.

socios. En caso de no ser aceptado deberán trans
ferir dentro de los sesenta días de haberse no- gaanti-rade s 
tificado esta 
social a los 
indiquen; la 
asignado en

1 ciento que le corresponda en la reserva. legal | nuncios;
I o facultativa. Si el fallecimiento o incapacidad . ma posesi

Td~d Juríi
forma, bis
venderles,
dar o tómrr dinero u otos valoreé en préstamo,

resolución, sus cuotas de t^pitál 
demás socios o personas que ellos 
transferencia se harcí por el valor 
el último balance con. más el por 

reserva. legal |

c nó con de:
les, aceptxr prendas, constituirlas y cancelarlas; 
conferir poderes especiah

de facultades <jue crean convenientes 
os; (-•“mular protestos pra'.esh s y d?- 
icusar y promover qucrel’as dar o .to
an; registrar e 
i usen pelón; efe

amplitud 
y revocar

•echos recles o p'rson-

es y generales con la

estado de- 
el que ds- 

represent© 
del capital

inscribir marcas 
; rtuar teda clas-s 

* raciones bancadas con el Banco Central 
co de la NaciónArgentina, Ban

Hipotecario itina, Báñe 3
dito Indusrial, Bancos de 
y .toda ind 
vada; cel 2 
licitar y o 
operar en

y pa-
13 Ope

Arg-:n- 
ie Cié 

í las distin as Pzs v • 3cías 
da ya £ea oficiial a pil
les con particular? so- 
. descuentos y préstamos

stitución bcmcar
sbrar operación 
Porgar créditos, 
cuei. ta corle ni

librar cheques, letres 
giros, endosarlos, 

ar y vender mercaderías y poducios 
acciones; impe

rtas y productos; permu. 
pago, cobrar y percibir,

entra tos de lo ración y arrendamiento 
: realizar gestiones ante las reparti

ciones públicas nacioná 
pales y reparticiones au

cuenta propia
moneda extranje: 

fea colectivas 
responsabilidad limitada

ó accionista; para fódo lo cual podrá 
t otorgar cuan 
s fueren neces

de cambie vales, 
cobrarías y nagoexar

meses de la 'fecha del último balance, se pracf 
cara un nuevo balance general. Dicho balance ¡ República 
s<e practicará con la intervención de un repre
sentante d© los herederos, legatarios o repre" 
sentante legal y otro por los demás socios, y lúe 
go será sometido, a su aprobación, conforme a 
lo establecido en* el artículo décimo. El monto 
que se establezca como valor de las cuotas y
utilidades a que se refiere este artículo será misma: 
abonado en la siguiente forma: la mitad en -el i pagarés y 
acto de la transferencia, la otra mitad a los 
ciento ochenta dícrá de esta, devengando un in 
teres del siete por ciento pegadero al vencimicn. 
to de este plazo, juntamente con la cuota. Dé
cima Tercera: Las cuotas de capital son indivi
sibles y la Sociedad no reconocerá más que un 
sólo propietario por cada una de ellas. Décima 
cuarta: Cada socio tendrá derecho a un núme
ro de votor« igual al número do cuo’as qoo le 
pertenecieran de capital integrado. Toda reso
lución que s© tome en la Asamblea de socios y 
que se hará constar en un l’bro de actas 1*eva
do al efecto, y que no esté prevista en el pre
sente contrato, deberá constar con la conformi
dad o voto favorable cb quo r xisent n
las tres cuartas partes, como mínimo del capi
tal integrado. Décima quinta: Los socios cuando 
lo consideren necesario se reunirán en Asamblea 
previa citación hecho por escrito con no menos 
de cinco días de anticipación, la mencionada ci- 

______ _______ tación será hecha por cualquiera de los geren- 
Peralta percibirá I íes y a indicación de cualquiera de los socios.

líquida que esta

se distribuirá: en 
ciento de zinterés 
en algún ejercí- 

interés, cor respe ir 
succsivc-s; v el 

iguales entre les

; Dicha asamblecí se considsia.á constituida con 
la concurrencia d© socios que represen*© las tres 

'cuartas partes del capital integrado. Déo'ma sex 
ta. La asamblea será presidida por el socio que 
en ella se designare, actuando ccmo secr3ferio 

|cualquiera de -los socios presentes. En todas Has 
’ resoluciones que €ie tome el Presidente tendrá 
• vos y voto y eno caso de empate tendrá un voto 
más. Las resoluciones salvo aquellas para las 
que se requiera mayoría especial, serán, tomadas 
por siemple mayoría de

los; comp: 
derechos 3

celebrar c 
escindirlos

he: es por 
ditos» en 
dad es., ya

rtar y exportar rr.GT ca.c e- 
,ar y dar y recibir en 

efectuar transacciones,

es, provincia'.es ■ municí' 
:árquices; construir edi- 
o de terceros; abrir eré- 
xa, participar en scc'e- 

0 -en comandita o de
3n calidad de socio c •

manitaria 
suscribir - 
y privado 
rreos y telecomunicaciones, 
internos 7 
blica y de 
visión, Din 
bíl ación - ■?, 
ridades jud: 
Rentas, Óbr 
sos ferroviarias, navieras 
dolé y demás que corre;

!«de es enunciativa y nó limitativa pu- 
Sociedad celebrar por intermedio de -.us 

representantes lególes, te: 
que directa o indi: 
su desarrollo. Vigésima; 
té previsto 
pie por Ja resolución adoptada por las asam-

as documentos púb’icos 
arios. Actuar ante . co- 

aduaxas, imrjiiEstos 
departamento salud Pú- 

‘stetría de Trabajo y Pie 
. Impositiva, Caja de Ju- 
Ar’ dn:’:: 3 jí d, auto' 

leíales y •Policiales Dirección General de 
:as Públicas. A vi

a les réditos, 
Trabajo, Secr 

ección General
re'.s1’o ’ y

aiuacíón Contol emp-e" 
y de cualquier otra ín- 

j; sponda. La enumeración
que antec< 
dienda la

en el presente

os los actos y contrate? 
idamente tiendan a impulsar

’odo aquello que no es 
contrate se regirá siem

bleas de socios o por las
r número once nil seis cíe.
Código de Ce:

disposiciones contenidas 
tíos cuarenta 

mercío y Código Civil, 
facultado el socio don

en la Ley
y cinco, <
subsidiariamente. Queda
Juan Emilio Bussolini, para hacer el depósito que 
determina
Sociedad
practicar 
serias par 
te constituida. Bajo las estipulaciones contenidas

1 en la. vei
. can por <

votos. En las actas se 
resoluciones que se 

detalles o argumentos 
Las actas deberán la-pital), debiendo destinar -el setenta por ciento 

restante para el aumento de su capital hasta 
completar la suma de veinticinco mil pe sis; ad
quiriendo cuotas de los socios quo tengan más 
de dicha cantidad. Esta distribución de utilida
des queda establecida en el caso de que el ^o- 
sio señor Peralta, sea Gerente, pero cuando de
je de serlo deberá destinar el ochenta y cinco 
por ciento para aumento del capital citado. 
Una vez integrada su cuota de veinticinco mil 
peso® moneda nacional, podrá retirar el total 
sus utilidades como los demás socios. Décima se
gunda: La Sociedad no se disuelve por la muer 
te, interdicción o quiebra de uno o varios de 
los socics. En caso de fallecimiento o incapaci
dad legal de alguno de ellos, será facultativo de 

• os restantes aceptar la incorporación de los he* 
rederos, legatarios o representantes legal is del 
jlocío- fallecido o incapaz, en cuyo caso deberán

disponer amortizaciones, 
especiales a los Gerentes, 
personal, estableciendo su 
a que- serán imputadas.

Establecida la utilidad líquida 
primer término un siete por 
anual al capital integrado; si 
ció no hubiera cubierto dicho 
derá hacerlo en los ejercicios 
res'o se distribuirá en partes 
seis sosias. El socio Gregario 
la sexta parte de la utilidad
blec-s el presente artículo, siempre que esté ocu
pando el cargo de Gerente, en caso." cont.ario 
sólo 1© corresponderá la utilidad proporcional 

al capital que tenga integrado, y' el excedente. 
?erá distribuido entre los. otros cinco socios. En 
caso de que el balance arrojará pérdidas, serán 
soportadas por los socios en partes iguales .Dé
cima primera: A los efectos de lo establecido 
en el artículo sexto el socii den G’rgoro P 
ta no podrá retirar nada más que el treinta por
ciento de las utilidades que le correspondan .dejara constancia de las 
(utilidad líquida más el siete por ciento del ca- ¡adopte sin consignar los 

;que las hayan precedido, 
.brarse y aprobarse en cada reunión y ser fh~
¡madas por todos los concurrentes a la asam
blea. Décima séptima. Los socios pzdrán hacarse 

.representar en las asambleas por apoderados es- 

. peciales con mandato general o con car a po
der especial para cada reunión. Estas caitas po 

|dor quedarán archivadas y si se tratara de man 
dato otorgado por escritura pública se tomarán 
los datos necesarios de las mismas para su in 
dividuahzación. Décima octava: por unanimidad ‘conforme 
de vetos de los} socios podrán resolver ia d*-rr.ie fué a 
lucían de la Sociedad en cualquier momea.-o yíy ja 
la Asamblea resolverá las condiciones y normas 
a que deberán ajustarse los socios 
decígnccdos por la misma y para el cumplimien
to d© la misión encomendada. Décima novena.
Lq Sociedad además de
por iniermed'o de sus gerentes.. L,_nd.á ca.cícl- da-

la Ley, solidar la inscripción de la 
en el Registro

•las demás deliqencias que sean nece- 
r que la mi^ma se halle definitivcxméh

Público de Comercio y

¿ite cláusulas cue preceden las partes 
constituida la Se cié dad: "Peralta y Com 

pañía. Sociedad de Responsabilidad Limitada',
> s al fiel cumplimento de lo pactado, 
a derecho. En su testimonio leida que 
los otorgantes,

ion por ante mi 
¡ don Dionisio I. Giménez

vecinos hábiles y de mi conocimien

obligándos

hqrúda^o .s ; Q^Qstiaga.

ratifican ' su contenido 
junto con los testigos 

y don José R. García

po, de todo lo que doy f \ Entre líneas: y estos
• a cederla:» por su valor escrito hasta que el 

dad citada - establecí" 
re paréntesis en J as

su objeta principad y primero complete la cande 
mico. Vale. En:

T
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el cargo de Gerente, caso contrario, solo le co
rresponderá la’ utilidad' proporcional ql capital que 
tenga integrado, y el excedente será distribui
da entre los otros cinco socios. —• En caso ¿«s 
qus el balance arrojara pérdidas, serán soporta
das por los -socios en partes iguales. — DECI
MA PRIMERA: — A los efectos de lo establecí” 

el artículo sexto, el socio don Gregorio Pe
ralta no podrá retirar nada más que el treinta 

¡ por ciento de las utilidades que le correspondan 
, más el ííi-Gte por ciento del ca‘ 

; pital), debiendo destinar. @1 setenta por ciento res- 
j tanté para el aumento de su capital hasta ccm- 
, pletar la suma de veinticinco mil pesos moneda 

el deseo unánime de. integrar un capital igual : nacional, adquiriendo cuotas de los sociod que 
de veinticinco mil pesos cada socio; el señor Gre* tengan más de dicha canddad. — Esta dístribu- 
goiio Peralta se obliga a adquirir cuotas de los ción de utiliades queda establecida en el caso 
socios que han aportado más de dicha cantidad de que el citado socio señor Peralta sea Gerente, 
y estos a cederla por su valor escrito hasta que pero cuando deje de serlo deberá destinar 
el primero complete la cantidad citada y Ios. se- 'ochenta y cinco por ciento .para aumento del ca- 
gundos la reduzcan a lú misma. — NOVENA: — 

Corresponde a cons’ ! La Sociedad sorá representada y administrada 
í por Ioeí Gerentes que los socios determinen, los 
I que podrán o nó ser socios de la misma. —- Tan-

to no vale. José Salgado * J. E. Bussolini - Gre 
gario Peralta - M. Maté - D. Maté - E. Maté,

I, Giménez - José R. García Goroctiaga. Ante
. mí: L. ?. Urtubey, hay una estampilla y un se

llo y una nota que dice: Inscripta en el Registro 
de Contratos bajo el número treinta y siete, Fo
lio 66 y en el Registro Público de Comercio, ba 
jo-el N° 599, Folio 341, año 1948. Concuerda con 
su matriz que pasó ante mi y en el Registro nú
mero tres a mi cargo, al folio doscientos ochenta 'sé Salgado; treinta cuotas por don Mariano Maté; ¡ 
,y dos, habiendo sido repuesta con las estampi" | treinta cuotas por don Eusignio Maté; treinta cuo- | (utilidad líquida, 
Has números 001315, 001316, 034111 y 014099 del • tefs por don ÓDasio Maté; veinticinco cuctas por...........
valor de cien, cien, veinte y cinco psses -respec
tivamente; doy fe. Para la Sociedad "Peralta y 
Compañía Limitada" "expido esta segunda copia 
que autorizo, firmo y sello en Santiago del Es
tero a primera ce Febrero de mil novecientos 
em-Luenta y dos. L. P. URTUBEY. Certifico que
jón Luis P. Urtubey es Escribano Público de Re 
g’Stro 'de esta Provincia ,en actual ejercicio de 
rus funciones y que el sello, firma y rúbrica que 
Anteceden son auténticos.
niución de Contrato Social otorgado a favor de 
la Sociedad Peralta y Compañía Soc. de.R, L. San 
Hago del Estero, dos de Febrero de mil nove
cientos encuerda y eos. MARIO GUZMAN. Escri 
baño Secretario. El que suscriba Presidente del 
Superior ri virara! de Justica de esta Provincia 
Certifica: que el Escribano don Mario Guzmán. 
Es Secretario del mismo y que la atestación pre
cedente está en fcóma. Santiago del Es’ero, dos 
de Febrera ble mil novecientos cincuenta y dos. 
RAUL ARTURO SORIA, Presidente Interino.

e) 3 al 10|7¡952

"Peralta y Compañía — Sociedad de Responsa
bilidad Limitada", la que. transcripta en los ar
tículos que- lo cuprliaen que te suprimen y que 
se modifican, es como sigue: “QUINTA": El acr 
pitar social totalmente integrado lo constituya la 
suma de ciento cincuenta mil. pesos moneda na
cional de curso legal, dividido en cuotas de mil 
pesos cada, una, y aportadas por los seis Socios- do gi 
j&n la siguiente forma, treinta cuotas por don Jo-

| don Juan Emilio Bussolini y cinco cuotas por el 
¡socio don Gregorio Peralta. — SEXTA: — Siendo 

Co
no
mil

Idad, Sección Maniato?, en veinfuno da mayo 

¡de mil ncvsrientos cuarenta y ocho, bajo el nú
mero treinta y siete, al folio sesenta y seis to
mo veintisiete, y en el Registro Público de 
inercia se anotó en nueve de Junio de mil 
v©cientos cuarenta y ocho, bajo el número

| quinientos nove: ta y nuev?, si folio trescientos 
'cuarenta y uno del libro de Contratos Sociales, 
I de que certifico. — CONTINUAN EXPONIENDO los 

¡comparecientes; que de común y mutuo acuerdo 
han resuelto incorporar a la saciedad, en carác
ter de socio, a don Humberto Leo Beltrame, y 
así sis hace, en la ampliación del capital social 
hasta kí suma de un millón de pesos, y modifi
car las cláusulas QUINTA, NOVENA y DECIMA, 

| y suprimir por no tener razón de existir, las cláu- 
| sulas sextas y un décima del contrato. — Que- 

¡ lando en consecuencia las cláusulas modificabas 
Uel

ne- 
co- 
g.:r 
ca-

N° 8254 COPIA. ’ — NUMERO TRESCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO. — En la Ciudad de Santia- , 
go del Esic.c. Capital de r ■ a d.'. m-mj ; 
nombre, República a ocho de i ctubr-3
de mil novecientos das ’.er/a y uro. ante c • Es 
olíbano Público autorz, t »? . 1 s^gos oue a' ti: d 
suscriben comparecen los sonoros den José Salga
do, que firma de igual fo^ma, de nacionalidad- es
pedid casado en primeras nube as, vecino de la 
civ.’-ad de Córdoba captal de la Pr~v.ncia ael mis- 
nu nombre, domiciliado en la caro l’rejo número 
setecientos cchenia y nueve; don Mar.a.io Maté, 
quo firma M. Maté, don Eusignio McPé, que firma 
E. Maté, don Dasio Maté, que firma D. Maté, 
los tres, de nacionalidad españoles, casados en pri' 
meras ñápelas, comerciantes, vecinos, de la Ciu
dad de'Rosario, Provincia de Santa Fó, domic.l:a- 
dc-s en la calle Sarmiento número setecientos vein
tidós; don Juan Emilio Bussolini, que firma J. E. 
Bussolini, argenfno, carado en primeras núpeias, 
comerciante; don Gregorio Peralta, qus firma co
mo se llama, casado en primeras nupcias, argén 
tino, comerciante, y don Humberto Leo Biltrame, 
que firma H. Be-trame, matrícula individual nú
mero siete millones ciento ve’.nticir.co mi ciento 
diez, nacido el veinte de Julip de mil novecientos 
veintitrés, argentino, soltero. los tres vec'nos de 
Sumampa, jurisdicción del Departamento Qurbra- 
ehos de esta provincia; todos los comparecíanlas 
accidentalmente en esta Ciudad mayores de edad, 
hábiles y de mi conocimierdo de que doy fe, y 
dicen; que por escritura número ciento treinta y

- ocho, pasada ante el Escribano de esta Ciudad, 
don Luis P. Urtubey, en el Registro número tras 
a su cargo, los seis primeros constituyeron una 
Sociedad Comercial de. Redpcnsab lidad L;mitrda 
-con - el objeto de comerciar en la explotación dé 
bosques y en la elaboración de productos fo
restales, así ceno la compra y vsn?a de los mis
mos productos, que gira bajo la razón social ce

pital citado. — Una ves integrada su cuota de 
veinticinco mil peses moneda nacional, podrá re
tirar el total de sus utilidades ..como los demás 

¡ socios. •— “LO DETALLADO consta del contrato 
■ i to para el nombramiento como para la separación 'que en testimonio tengo para este.acto a la vis- 
i del cargo de Gerente se necesitará la mayoría ¡ ta inscripto en el registro general de la propie- 
i de votos que representen el capital integrado. 
: Los gerentes actuarán conjunta o ssparadamez te, 
. y para todo-si los actos d© administración y dúr
• posición de los bienes de la- sociedad, conforme 
óa ]o que se especificará en la cláusula .diez y

nueve. Usarán sus* firmas particulares ante .po
niendo la razón -social y seguida de la leyenda 
del carácter que invocan; quedándoles absoluta-

• ■ mente prohibido hacer uso de esa firma para 
í gocios y asuntes ajenos a los sociales, así 
í mo para fianzas y garantías de terceros. Los 
! rentes tendrán la remuneración que en cada 
' so y por el voto de la mayoría del capital inte- 
; grado que se Ies fije, y deberán dedicar todo su 
i tiempo, actividad y celo a la atención de los 
’ negocios sociales, quedándoies absolutamente prohi
bido dedicarse a tareas ajenas a las emanadas 
de la Sociedad. — En este acto y por unanimi
dad se nombran Gerentes a los socios don Juan . 
Emilio Bussolini y don Gregorio Peralta, quienes 1 
podrán hacer uso de la firma indistintamente. 
DECIMA: — El día treinta y uno de diciembre 
de cada año -se practicará un balance general 
y estados demostrativos de pérdidas y-gáneme as, 
el que deberá ser aprobado por el voto que re
presente por lo menos1 las tres cuartas partes del

I capital integrado. — De las utilidades estableci
das en cada balance, se practicarán las reser
vas legales del cinco por ciento prescripto per 
el artículo veinte de la Ley número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, las reservas de pre
visión para cubrir las oblgaciones que estable
ce la Ley once mil setecientos veintinueve y sus 
reglamentarias. — Hechas xas antedichas reser
vas y otras que en lo sucesivo pudieran estable
cerle, la Asamblea de Socios, por el voto que re- 

1 presente por lo menos las tres cuartas paites del 
capital integrado, podrá disponer amort'zaciones, 
otorgar retribuciones especiales a los gerentes, 
empleados y demás personal, estab'eciendo su 
monto y las cuencas a que serán imputa jas. — 

¡ Establecida lo: utilidad líquida, se distribuirá: en 
‘ primer término un siete por ciento de interés 
anual al capital integrado; si en algún ej'rccio 
no se hubiere cubierto dicho interés, correspon
derá hacerlo en los ejercicios sucesivos, y el res
to se distribuirá en iguales partes! entre los ssis 
socios. — El Socio Gregorio Peralta pero birá la 
sexta parle de la utilidad líquida que establece 
el presente artículo siempre que esté ocupando

contrato social, en la siguiente forma: QUIN' 
— El capital social lo constituye la suma de 
MILLON DE PESOS MONEDA NACIONAL

TA:
‘UN
I (ciento cincuenta mil pesor/ su capital anterior 

y ochocientos cincuenta mil pesos por aumento 
convenido), dividido en cuotas de un mil pesos, 
cada una, las que suscriben e integran de la 
siguiente forma: los socios Mariano Melé, Eusig- 

I nio Maié, Dasio Maté y José Sa’gado, suscriben 

. ciento sesenta cuotas cada uno, de las que en 
‘ este acto entregan cien cuotas, o sean cien m'l 
. peses cada uno con los treinta mil pesos que ya 
tenían integrados, más setenta mil pesos que 
entregan en efectivo cada uno; lad sesenta cuo
tas restantes serán integradas con utilidades de 
ejercicios futuros.
Bussolini shiscribe

El
ciento
pesos,ciento sesenta mil

socio señor Juan Emilio 
sesenta cuotas o eorm 
integrando en este acto

ochenta mil pesos, con los veinticinco mil pesos 
que ya tenía aportacos) en la Sociedad, más 
cincuenta y cinco mil pesas que entrega en ei-s-ce
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presienten por lo menos las tres, cuartas partes 
del capital integrado. — De las utilidades estable
cidas en cada balance se practicarán das reser
vas legales de cinco por ciento proscripto por el

con loa cinco mil pesos que ya tenía artículo veinte de la Ley número once mil seis- 

a la sociedad,

H. “bcltrcíir 
raba. — J.

. -- J. E. BLr. 
M. Gmi^.-.cz. -- 
□ Faz. Hay

Maté. — José Salgado. 
• — Gregorio Pe
Alíomv S-rn/m. — M 
un srllo. — Concuerda

con sar matriz que pasó alte mi al folio trescien

que entrega en
restantes serán

efectivo; los cincuenta

de previ- 
establece

:y uno del Registro número quince a 
mi cargo, doy fe. — Para
Compañía Sociedad de Respomabdicad L’

tos ochenta
la Sociedad Pera’ta y

diada,

integrados con utllída- 
sl socio señor Huía-

y sus re-

iivo; los ochenta mil pesos restantes serán apor
tados con utilidades de futuros ejercicios. — El 
©ocio Gregorio Peralta suscribe cien cuotas o sean 
cien mil pesos, integrando en este acto cincuenta 
mil pesos, 
aportados 
mil pesos! 
mil pesos
des de futuros ejercicios;
berto Leo Beltrame Efe hace cargo de cien cuotas 
o sea.n cien mil pesos, integrando en este acto 
cincuenta mil pesos con su aporte en efectivo y 
en cuanto a los cincuenta mil pesos restantes.. 
rán integrados con utilidades de ejercicios futuros. 
A los efectos de la integración de las cuotas! per 
dientes suscriptas por cada socio, de las utilida
des que le correspondan en cada ejercicio debe
rá dejar para aumento de su capital el setenta 
por ciento de las mismas; vale decir que hasta 
que no esté integrado el total de su capital sus
cripto, solo podrá retirar el treinta por ciento totalidad del capital suscripto por todos los socios, 
de las utilidades. — No obstante ello, cualquiera 
de los socios podrá integrar en efectivo el total 
c parte de sus cuotas pendientes, cuando lo crea 
conveniente. — SEXTA: — Queda totalmente de' 
rogada. — NOVENA: La 
tada y administrada por 
cios determinen, les que
de la misma. — Tanto para el nombramiento co
mo para la separación del cargo de Gerente se 
necesitará la mayoría de votes que representen

más cuarenta y cinco ' cientos cuarenta y cinco, las reservas 
sión para cubrir las obligaciones que 
la Ley once 'mil setecientos veintinueve
glamentarios. — Hechas las antedichas reservas 
y otras que en lo suces;vo pudieran estcb’scerse, 
la Asamblea de Socios, por el voto que represen
te por lo menos las tres cuartas partes del ca' 
pita! integrado, podrá disponer 
otorgar retribuciones especiales 
empleados y demás personal,
monto y lasi cuentas a que serán imputadas. — 
En cuanto a las utilidades líquidas así como las 
pérdidas a distribuir entre lo sscclos, se practi
cará en forma proporcional al capital suncrip'q 

¡por cada uno. — Hasta tanto quede ir-legado la

z- -S ZSa
y fecha de su otorgamiento, hablen- , 

sin al acto cq:

amortizaciones,
i1 

a los gerentes, i¡ En condecí.
estableciendo su ¡ . :

espido el
sn el luga;
dom repue

i un mil pesos cada vr-a ni 
0000233. 0020251, G0G0252 
número 00B2393

¡ con una estampilla
: 0038353,’ y
10156875, 01

w;o que

i pesos por 
ocho peses 
raspado Ax. 
Inscripto en
Contrate 1-

abonado 
de 

tres de un pe 
.56867, y 015686 
.encía,, ¡o aban 
derechos de re

u creo ehtamp-'Ocr de
moras: 0000253. 0002249 ■ 

y una de cien pesos 
el derecho proreEÍonal. 
cinco peses número

?;o cada ”na. nú uero-:
?rtifi¿.r. —

do impuesto 
te mi: Vale; L

prolesiona’.
iURO PAZ ESCRIBANO.

Sociedad será représen
los gerentes que los so
podrán o nó ser socios

&3 hará una distribución previa, en el caso de 
. utilidades equivalentes a nueve por ciento a :n 
teres anual sobre ios cupRaloj integrada.-. — 
La distribución proporcional al cupi al ¿use:-pío 
corresponderá a los socios señores Gregorio Pe 
ralta, Juan Emilio Buzsolini y Humberto Leo Bel' 
trame, mientras estos estén en funciones de so
cios gsrenUr, caso contrario, su pra:.ü.:crá la 

! puoporcicn sobre el capital integrado, — DECIMA: 
¡PRIMERA: — Queda totclmerde sin ,cierto. --

el capital integrado. -— Los? Gerentes actuarán - DANDO así por modificado las ciáuizukts ¿el co-
tocos los ac*

de los bienes
se especifica -

hato los comparecientes declaran, que queda sub
sistente y en toda su 
demás cláusulas d© la

• el Reg‘s:ro d-
-ajo el número
PAZ. — Certifico: Qu;

o La Propiedad Se crió.
32, folio 373, t.mo 1951.

se registró laL. ROJAS
escritura original en éste Registro Público de C 

Hiérelo bajo
1951, Libre.
go del Estéi 
Argañaras.
señor Lauru

oo 474 ¡77 —Tomo: Año5 el N° 3236 F
Contratos y Documentos. — Santia-

ro, 3 de Novie
— Secretario.

; ubre de 1951. — C. R.
— CERTIFICO que el 
scribano a cargo ¿el 

15; que el doctor Luis Rojas- Paz, es
es £

Regizt-o N9
Director del Registro General de la Propiedad y . 
que el señor Carlos R. Ai
del Juzgad-:
mecial, todos de esta provincia, y que las firmas, 

rúbricas

de la. Nomin

gañaraz, es Secretario 
icién en lo Civil y Co

ten tic os.

han sido modificadas

las
'C.

?r:o£ q. 1 antee < ¿=n
a: Escritura de modificación d© con-

no

social
invo-
hacer

conjunta o separadamente, y para 
tos de administración y disposición 
de la Sociedad, conforme a lo que
rá en la cláusula diez y nueve;— Uriarán sus 
firmas particulares anteponiendo la razón 
y seguida de la leyenda del carácter que 
can; quedándoles absolutamente prohibido
uso de esa firma para negocios y asuntos ajenos 
a la sociedad, así como para fianzas y garantía- 
de terceros. — Los gerentes tendrán la remunera
ción que en cada car© y per el voto de la ma- 
yoda del capital integrado se les fije y deberán 
dedicar todo su tiempo, actividad y celo a la 
atención de los negocios sociales, quedándoles ab
solutamente prohibido dedicarse a tareas ajanas 
a lasJ emanadas de la sociedad, en este acto 
se confirman en su condición de socios Gerentes 
a los señores Gregorio Peralta y Juan Emilio Bu- 
ssolini, y demás se nombra tambiín socio gerente 
ai señor Humberto Leo Beltrame /todos ellos con 
uso do ¿a firma social indistintamente, y con una 
remuneración mensual que se fijará en la asam
blea, conforme a la cláusula décima sexta. — 
DECIMA: — El día treinta y uno de diciembre de 
cada año se practicará un balance general y es- 
lado demostrativo de perdidas y ganancias, el 
qus deberá ser aprobado por los votos que re

Peralta y -Compañía, 
ad Limitada. — Sarr

otorgada por
Sociedad d 2 Responsabilk

¡tero, 9 de Noviembre de 1951. — Ma-
Escribano Secretario. — El que sus-

trato Socia
fuerza y vigor, todas 
misma escritura, que 
o suprimidas por el pre

sente. — De los. certificados que se tienen a la 
vista y anexan, resulta: - QUE LOS CONlTRATAN
TES y la sociedad materia ¿,3 esta escritura, no 
se encuentran inhibidos para disponer de sus 
bienes, ni don fiadores al fisco ‘ Provincial, ni adeu 
dan patente por rubros comerciales, d© la so
ciedad. —. S© han publicado los edictos de ley 
en los diarios "Boletín Oficial" y ' Él Liberal ’, ein 
que se haya presentado oposición alguna. — En ¡ 
su testimonio y leída que les fué, ratifican cu I 
contenido y la firman con los testigos don José 1 
Medarlo Giménez y den Alfonso Suárez, vecinos j 
hábiled y de mi conocimiento, de que doy fé. — i 
EN ESTE ESTADO se hace constar que los apor
tes en efectivo se han hecho: uno en el Banco de 
la Provincia de Santiago del Estero, Sucursal Su- 
mampa, por la suma de doscientos cuarenta mil 
pesos, y otro en el Banco de la Nación Argentina, 
Sucursal Santiago del Estero, por ciento noven
ta mil pesos; los dos, a la orden de la Sociedad 
Peralta y Compañía Sociedad de Responsabilida 
Limitada, coma se comprueba con las respectivas 
boletas. — Leída nuevamente por mi, el escri- : 
baño autorizante, ramifican su contenido y la ñr- 
man con los mismos ^stigos presentes al acto. J

tiago del E
rio Guzmar

,1 dente d;cribe, 
ticia
baño

ñ Tribunal de Jus-prez!
de
don Mario Guzman es Secretario del mismo

:rta Provincia, Certifica: que el Ese;

¿dente está en forma.atestación prcc
?!’ Estero 9 de Noviembre de 1951.

y que la
Santiago d
Leónides Espedís. — Presidente.

-s) 3 al 10|7|52.

NVOCATOR!A DE
■ ACREEDORES

N° 8269. — CONVOCATORIA DE ACREEDO- 
COMPAÑIA FRES dé la

SOC. de R$SP. LTDA. °Se 
dores que 
prorrogado 
la audiencia para la verificación del crédito. — 
Salta, 7 de
HADO, Esa:

DRESTAL DEL NORTE, 
comunica a los acree- 
del señor Juez se hapor resolución

para el día 5 de agosto a horas diez

Julio de 1952. 
ibano Secretar

— E. GILIBERTI DO-
o interno.
s) 8 al 15|7|952.



PAG. 18 SALTA, JUICO 10 DÉ 1352 BOLETIN OFICIAL

TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES

N° 8271. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS SO- 
CIALES. Conforme Ley 11.867 comunícase que 

LUIS ZIEGLER y NICANOR SANZ transfieren a 

favor de NICOLAS RESTON, los derechos y ac

ciones y cuotas sociales que tienen en la socie

dad ''Resten, Zik’gler y Compañía”, incluidos be 

neficios obtenidos, haciéndose cargo el cesiona

rio del activo y pasivo de la misma. Reclamos 

de ley: San Martín 25 Tartagal. — NICOLAS RES 

TON.

e) 8 al 15|7|S2

SECCION AVISOS A LOS SÜSCRIPTOMS

& ■fe 
&
*
*

«k 
£ 
i?

£

£ 
£

AVISO É>£ SIXHOAMiA db la
HACIOS1 •

RESIDENCIA DE M NACI0B 
Bm-SECRETABIA DE INFORMACION®® 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numeremos te ancianos que se bsne- 
ficísm con ©1 funcionamiento de los bogara 
que a ellos destina la DIRECCION GENB- 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la S@em- 
taris d® Trabado y Previsión.

Ss<^®eaña de j
IMreCK^lóS; GraL d@ Ashtesckx Socfal

TaRer»s Oráticos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 5 2

4

4 I

ii

*3*&

£ 
%

S@ recuerda les suscripdme^ W_‘ 
LETIN OFICIAL deberás §er renovaste 
@1 d® su vencimiento»

A LOS AVISADOR

&
%

*
*
*

í
t

í
£
£

¡ %

■ £
f

La primera publicación d® los avisan 
ser controlada por los Interesados a 
salvar en tiempo oportimo cualquier 
que ss hubiere incurrido.

A 'LAS MUNICIPALIDADES

be 
de 
ea

.4
fU ’t

4-

4-
acuerdo al Decreto N° 3649 del

es obligatorio la publicación en Bq-.- 
ieiín dee los balances trime^tred®^ te 
gosarán la bomíteáá& establecida por 
si 11.192 del 18 Abril d@
1048. S DmECTOR


